
Sesión ZO.a extraordinaria en 20 de Abril de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y BARAHONA 

SUMARIO 

El señor Rivera Parga hace observaciones refe­
rentes a la descentralización administrati­

va. - El señor Vice-'Presidente solicita un 

acuerdo para la entrega de fondos destina­
dos al" .pago de la Dieta, indicación que rei­

tera despul~s de ligeras observaciones del 

señor Valencia. - A indicación del señor Vi­

,ce-President"e, se ¡acuerda preferencia 'para 
el proyecto sobre venta de terrenos que 
ocu:paba el f:ue!"te Pudeto en Valparaíso, 

para destinarlos a la fundación Santa Ma­

ría, proyecto que es aprobado. - El sei'íor 
Salas Romo pide se oficie al Gobierno soli­

citando antecedentes sobr el retiro del 3.er 

Juzgado de un expediente que interesa fuI 

Fisco, y a la vez se pida la resolución que 

sobre ~s'ta materia adoptará el Ministro. -
Se debate si se puede preguntar al Gobierno 

sobre las resoluciones que éste piensa adop­

tar en cualquiera materia. - Se acuerda di­
rigir el oficio solicHado por el sei'íor Balas 

Romo. - Se votan las indicaciones pendien­
tes de sesión anterior so'bre el proyecto de 

reforma de la ley de Municipalidades. -
Se s)lspende la' sesión. - A segunda hora 

continúa la discusión particular del proYec­

to de reforma d¿ la ley de IMunicipalidades. 
- Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Azócar, Gulilermü 

Barahona. Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

B6rqu;:)z, Alfonso 

Caberu, Alb0rto 

Cariola, Luis A. 
Concha, Aquiles 

Echenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

GutiérreZi, Artemio 
Hidalgo, ~lanuel. 

Lyon Peñ'l., Arturo 
Marambio, Nicolá3 

Maza, José 

Ochagavía, Silvestre 

Oyarzún, En¡rK¡ue 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, [,uis 

Sánchez G. de; la }l., R. 
Schürmann, Carlos 

Silva e., Romualdo 
Sil va M!a;tlas 

Smitsmans Augusto 

Trueco, 2\fanuel 

Urzúa, OSl'ar 

Valencia. AbsaIón 

Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Francisco 

YrarrázavaI, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

y el señor ,:\Iinist1'o de Marina. 

ACTA APROBADA 

SESION 18.a EXTRAORDIXARIA E"" 14 DE 

ABRIL DE 1926 

Asistieron los señores Oyarzún, Azócar, Ba­

rros 'Errázuriz, Barros Jara, Cabero, CarioIa, 

Concha don Aquiles, Concha don Luis E., Gu­

tiérrez, Hidalgo, LYon Peña, J\íarambio, Maza, 
l\'[,edina, Ochagavía, (Opm!O, Piwonka, Rive,a, 

Salas Romo, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, 
Trueco, Urzúa, Valencia, Vie,l, Yidal, \Verne~ e 

Yrtarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 16.a en 12 del actual, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión anterior (17 .al, queda 

en Secretaría a disposición de los sei'íores Sena­

dores hasta la sesión próxima, para Su aproba­

ción. 

Se da cuenta en seguida de los documentos 
que a continuación se indican: 

~Iensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 

República, con que inicia un proyecto de ley 

sobre modificación de las disposiciones legales 
existentes que se refieren a la subrogación de 

Jueces de Letras y al nombramiento de abo­
gados integrantes para las Cortes de Justicia, 
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manifestando al mismo tiempo, que incluye eE­

te proyecto en la convocatoria. 

Pasó a la Comisión de ConstIiucl6n, Legis-

¡ación y Justicia. 

Oficios 

1.'no de la Honorable Cámara de Diputados, 

con el cual remite aprobado un proY0cto de 

ley sobre autorización para vender a la testa­

mentaría de don Federico Santa ,María, los te­

rrenos en que estuvo el fuerte "Pudeto", en Val­

paraíso. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

ble Senador qUB ya en un'a reun:ón de la Comi­

sión de Policía Interior se estudió Bste asunto 

y que se resolvió no hacer la pUblicación en 

atención al crecido gasto que significa. 

:!:Jl señor Concha don Luis, formula indica­

ción para que la Redacción de Sesiones del Se­

nado entregue a los diarios una versión oficial 

de cada sesión. 

Usan de la palabra en este incidente los se­

ñores Urzúa, Concha don Aquiles, Concha don 

Luis, Hidalgo y Cariola. 

Uno ,de la Comisión de Ejército y M,\lrina, en El señor' Maram,bio refiri'éndos,e a las ob-

que comunica 'Que ha pra.eedido a Iconstituírse, servaciones del señor Concha don Aquiles, con 

designando como Presidente a don Alberto Viel motivo de haberse suprimido en la prensa la 

Infante. publicación de una parte de su discurso pronun-
Otro de la Comisión de Higiene y Asistencia ciado en una sesión anterior, cree que se deba 

Pública, en que comunica que ha procedido a tal vez a la circunstancia del caracter pers'Ónal 

constituírse, designando como Presidente a don que tenían sus observaciones y por ir dirigidas 

EX0quiel González Cortés. en contra de un aIto y meritorio servidor públi-
Se mandaron archivar. co. 

IDl señor Concha don Aquiles, declara que 

él no ha traído cuestiones personales al referir-
IDntrando a los incidentes, el señor Concha se al señor Gandarillas 'Matta, sino caxgos cO'n­

don Aquiles, ruega a la Sala tenga a bien acor- cretas para dejar claramente estableeido ,que el 

dar dirigir oficio al señor IMinistro de Justicia Gobielrno está mal informado por ese alto fun­
haciéndole ver la necesidad de que tanto el Di- cionario, 

rector como el doctor de la 'Penitenciaría den 'El señor Marambio protesta de las ;palabrae 

curso rápido a las solicitudes de los reos que del señor Concha, que considera injuriosas pa­
desean acogerse a la ley de libertad condicio- ra el ,señor Gandarillas. 

nal.El señor Presidente decla::,a que la Mesa no 

El mismo señor Senador 'ruega también a 

la Sala tenga a bien acordar dirigir O'ficio al 

expresadO señor iMinistro preguntándo,le qué 

medidas piensa adoptar el GO'bierno respecto a 

la supresión del Segundo Juzgado de Letras de 

Rengo, que ha sido estimado innecesario por el 

propio Presidente de la Corte Suprema. 

ha dado el carácter de un ataque personal a las 

observaciones del señor Concha ni oídoexpre­

sión alguna que sea injuriosa para el señor Gan­

darillas pues en este caso lo habría llamado in-

mediatamente al orden en uso de las wtribucio­

nes reglamentar,jas. 

Deja constancia taJffi'bién de su protesta por 

la forma en ((ll'e el señor ConClha se ha referido 

a "na alta ,p,er¿onaJidad co,mo el señor Ganda­

dillas ,)i[atta, d;'gna de toda considera~ión. 

E:'l :señor ~rrl;cco une su' prote~'3ta lél, ia del 
El señor Concha don I.Juis, pregunta a la SefíGi~ rrec;ld,eni'2 y observa el rnal enorme qu'e 

Me,sa, quién es el <oncargado de entrogar a la 82 ,h:lce -::?uando en el rParlam'ento se trata de de­

pron::38 las versiones en extracto d'e 1<1:3 s8sioI:e~~ ¡,rln'lir la Libo, je un Jefe de servicio. 
del Senado. 

Eil [;-;_~.9~nto (\ )~1 llublicación de las 38siones 

al aL.' 111('(' 

prnnfa ~a vp~~;:i(\n o-:':ie~~:J :-1-:: 1,'1s :-:t:::;io ..... ,,',::; el?: '~~.- 3ion8,':.l ~~ale de la Redacción dC'~ ~~enar1o. 

n::ul0. El seilor Presidente ,eXJpresa que torna nota 

l"GI señor PreBidovtn ho.['e saber al honora- del denuncio :l en cuanto a la indicación del se-
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ñor Conoha don Luis observa al señor SenadClr :m:;;Jendcr su funcionam'ento cuando en los pri­

la ineficacia de la medida ·que propone por Cijan- n1:)l'U3 c:nco ctlU'3 ele (,3,~la mes no alcanzare a 

to 103 di:ll'ios podrán ,hacer o nó la publicación inscrihir m(,s ele 2 O individuos. 

-de la versión q:Je se les manda. El f~Cf:O:' \~ic~:ll fOl'lTI111a inclic~:,ci0n para que 

l~l sertor Concha don Luis nO insiste E'Tl su i:l.'j inYic:'ljlCin!lr_"3 ten-;a,n lugar d,urZlnte el lT18S de 
indieac16n. 

Se dun por tCl1minadCls los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 2,Pl'ob,'J.do el a:!'tículo en la parte r..o obser\Tada. 

dirigir en la forlna acoscunl ;)¡';lda lo J úfi:.ios S:)- La inclicaci(1l1 del señor Hidalgo se da tam-

EcHados por el señor Concha (don A:¡uiles). bien t~,cHarr,ente por aprobada. 
Por haber llegado el término de la pri- En votación la indicación del sellar Salas 

lner:l.. hora, a insinuación del señor Presidente l"2~:uILL aprobada por q~ince votos contra siete 
se s~.-;,pencle la sesi6n por 15 min1utos. 

.c\. segunda hora, entrando a la orden del día, 

continú:eL l:eL discusión del proyecto sobre refor­

IDas a la ley de organización y atribuciones de 

las ,]YI.u:aici,pall.dadcs. 

::1cordfindose fijar en 10 el námero de días. 

L~ indicación dE'l seftol' ';idnl se dá, tácita­

m' n t,· por desech3.da . 

Artículo 5,0 

E [1 dlr;cusión este 81'tÍcu10 el señor Súnchez 

f~!l'nlUla indic'i:·ciór1 p:--tJ':l rlec:r en el ]:n::::iC:iO 1.0: 
:}~1 sellar Cariala en vista de los acuerdos "':Sa inseripelC,l1" 

adoptadus en 1ft s3siún ele ayci", llrOl)One eonti- n1ien~o .. 

"El empc,drona-

nliUX la dL'.3cu:"'Iil;n del proyecto en debute tornan- Con 1110th'ü de t·st~l :!1dicación usan de la 

do C(J1Y¡U 1\us(· El c1eCl't:to-ley ::\',0 7-1ü ,Jesc1e el ar- valabr:~~ los seúores SaLLs y Grzúrl. 

tículu ,),0, en L~ inL:cligencia de .q:J8 se 111antiE--'- }IJ1 señOl' Carioln. formula indicació?1 para 

nen la:.:. l'('sGluL'i\)ne~3 tOlTlada:') yor el Senado n:'::)- cr~mbjaJ' la vala bra "subdelegaciones" Dor "Co­

vecto d(~ los artIcu~u~ 1.0 y 2,0 ttel proye2to de n1unas", 

1':1.. C(Jl~li:)iGn ya apl'ohaclos. 

Con el U;:íf_"n~Ílllic:nto de la Sala así se acuer. 
da. 

Articulo 3.0 

(Del decreto ley X.o 740) 

En discusión este artículo usan de la pa 

daetal' la primera parte de este inciso diciendo: 

"'81 registro de cada comuna o agrupación 

de comunas se subllií'ic1irá en secciones que no 

pasen de doscientos nombres, en libros d·uplica-

dos que ...... " 

El señor Cario!a acepta h1 indicación del 

btbra los señor?s Cariola, (\'laza, l\larambio, Salas señor l\Ta7.a y no ~jJ.si~te en la que ha;Jía fOrr~nu-
y Barros Err:ízuri2, lado. 

Este último señor Senador formula indica- El seaor Hic1a!.:w formula indicación para 

cUm para sustituir la frase "Oficina de Identí- que, cuando la Comisiún estime necesario que 

ficaci6n del Devartarncnto" "por esta oira: "Ofi- ;;;e acredite el don1icilio sólo pucela exigir el car-

cin:eL ("'ntral de Identi.ficación". net de identidad. 

Ce¡Tallo el dobatese da túcitamente por Con IT10tiyo (le f";':l a in(lic2lción usan de la 
apl'ob.2cl,) 1.':1 G"Ll<::Íc:ll0 con la indicaci(,n del ~eñor 0:11'lh1':1 lns CÍíOl'(-'S S:'¡ 

Lktn'o;." a :ort"t:l.nclose substituir en el inciso 1.0 ;.::;: flCn'f'S Senauol'(:':; . 

.. , 
,0 

-,1' 

(' "' 

í 1 

I ' 
1 ::¡< 
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CCITado el debate S8 del téi,citaluente por se Ci'can Con.1isiones In:3criptc~ras permanente::i 

aprobado el artículo en la parte no obi3ervada. 

La indicación del señor Sánchez se da tanl­

bién tácitamente 'por aprobada acordándose ha­

cer la substitución de las palabras a que se re­

fIere. en todo el texto de la ley. 

La indicación del señor C'd,aza se da tácita­
mente por aprobada. 

En cuanto a la indicación del ,señor Hida],go 

cornpuestas del Oficial del Registro Civil, que la 

presidirá, del Tesol'ero :.\J)u;1icipal y de un dele-' 

gado de la Oficina Central de Identificación. 

En caso de inhabilidad absoluta de alguno 

de estos funcionarios, entrarán a su'brogal'los las 

personas que hayan sido nombradas en su reem­

plazo. 

Si hubiere en la comuna m>ts de un Oficial 
se acuerda dal' tácitalnente por aprobada la Civil, integrará la Comisión el más antiguo c'n 
idea debiendo considerarse su redacción al dis­
cutirse el artículo 8.0. 

La indicación del señor Salas se da tácita­

mente por aprobada. 

Artículo 6.0 

El señor :.\faza Jorm,ula indicación para re­

enlplazar 'en el inciso 1.0 la frase ('ConseTvador 

del Registro ,Electoral" por '''Conservador de 

Bienes Rojees del Departamento" 

,El señor CariO'la fOl'mula indicación 'para 

el puesto. 

_I\rtículo .. , LaR Comisiones f;]DCionarán con 

sus tres TI1ienlbros, una hora diaria por lo lne­

nos, en 1(1 Oficina del Hegistro Civil de la Co­

muna y cada uno perci"birá sólo un p2S0 de 1'e-

ll1UnCl'ución por cada i:-:..scr:pción. 

Este gasto y los c(Ge 32 prl)dnzcan ~)or p:~­

blÍc8..cion0S y útEcs de es<:?:~i~OTio, 2'?1~rtn de ClF'!~­

ta de la ~·¡IGnicil)alid:':i 

TJI Oficial C.!.vil pasará. trirnesti'E.lrne:i.1le 

agregar "al final del inciso 2.0 la frase:"...... Alcalde, la lh~luldaciún de las SU111<lS que P~)~' 

de acuerdo Con el artículo 14", estos c~pítulos se adel~:¡]en para su cancelaciún. 

El señol' Sánchez formula indicación para 

que se supr'ma en el in6iso 3.0 la cita que se I 

hace del decreto ley N.O 343 reemplaz{mdola por ¡ 
el text~J r.:li'3IhO do los artículos a que se refiere, 

que se intereahrirLll en el 'proyecto que se dis-l 
cute. 

Csrrar]o el debate se procede a votar la in­

dic;-1ei()l1 c12] sc-cor )'Taza y resulta desechada por 

19 votos cOf1.tra 2, 

La l¡}c1ic0,ción del seflor Carioln. se da tiíci -
tall1Cnte IJO::~ 8.,l)I'obada. 

E~n izu:1.1 fon1::a se da tan1 bién por <ll1ro-
1 

acom,pañadas ele lo;~ dchidos cornprO'bantes. 

Las Cornisiones Inscriptoras lJodr{tn f1u s l1e!1-

d~l"' su funcionanlÍento cuando el nÚlnel'o de ÍES­

cdt'Js no alcanzare a -"T.:,int?, en 10s pr~nle:::"J.s 

d:ez dÜ1S de c<lda ri1ef5. 

':i'\~'H'cuIo. .. El regiszro de cada corn un:1 

a'~Tupaci()n de cornUl1as ::;'8 subcliYic1irfl en se:::·C'ir­

nes Ciue no pasen no c10sclcntos n0111b::'ps. en }:­

bros c1uDl:cados qu r_' ('ontcndrún c'olun1n:~s (~CS.­

~~n2das r~l nún,,:pro de orden, :l la fir:llH ele} qu,-' 

~~ i!ISC1'ibc:, a la anotación de ;--'ll l1onl,bre y <11j'?­

l!~c1f,)s) (Je Su (>~.;tadQ cic,"51, (:0 ,<.:::~ 1):'Dt'esión u ofi'-':iJ, 

bada la in¡-1icacién del señor Sáncheí: COTI10 re~?O- 1 i.1gQ;':' de :;-1aclr~:1iento y d0111Icilio y a la anot8.·· 

lución de ca.rácter general. cÍón de las calidades que la ley exIge para 1:1 

:¡'Jl artículo en la 'parte no observada se da inscripción d8 los extranjeros y de las mujeres. 
tácitan1,~nte pOl' aprobrrdo. 

Articulo 7.0 

lJsa.l1 de la palabra los señores CarioIa, :!\[a­

za, Da,lTos Erl'ázuriz y Salas. 

Este üJti~o Sf:~10r Sen3Jdor formula indica­

ción para q.ue se disponga que la renovación to-

Contendr'án tcunbiérr dos colul1'lnas yertica­

es p:_lra obserYacione~, ~\' .p~1Xa las f:rrn.as de la~ 

personas que acrpditen el d011.1.icilio del inscrito 

cuando la Comisión lo estirne necesario. 

.ArUculo. .. lJn ej2n1plar del registro C1U~­

dar;t en poder del IOficial Civil. El otro ejem-

tal que se estwblece en el inciso 1.0 se refiere pIar lo ,'cmitirá (11 Conseryador del Registro 

exelusiva,mente a aquella parte de los registros Electoral dentro de las '.-eintic,wtl'o horas :-5i-

que 11[111 cumplido !) años. guientes a su e~te!'o CO!1 c1o:::-eientas inscl'i11C:')-

Por ho,ber llegado la hora queda ,pendiente nes. 

el deb11te. 

Lo~ artrc"_Ilos allrobados en esta sesión que- ~o;:, qllC queden Sill c8:tn:)letars2 al inicia: se 1:?1 

dan como sigue: 

"Ar~ículo .. , La elección 

l1~::'rodo en que debe!} suspenderse las insc:r1p­

de regidores se Ci0118:;, d~ acuerdo con e1 art:culo 14. 

hará el priIner Domin2;t) de Abril en votación A-I Conse~~vador le corresponde proV8:-r ¡],~ 

directa por los e13ctores in,scritos en el reglstro registros,· y de cuadernos para las f:rP1as y pa":'.:-1 

111unic'pal de la conluna. 

Para el cumplimiento de esta 

verificar la prueba de la escritura a las Con1i­

dlspos:clón siones Inscriptoras y deberá mandarlos directa-
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m' 111, j)aj) CCl't:fi( :tO;(lll éll C:;CL;2,'\''',;,L' e:;. B:o-I 

ne.; lUl;ces del Departamento. I 
La.::; ;ndlcaciones relativas a la rnarca de 

. 1 . d ' as'ua qua ]J8\-arán, tanto los folIos (eSC,ma os a. '1 

12-3 lnscI'~pciones COlllO a las acias, al sello seco 

que, 50 estampará en cada hoja, y al número. ~lel ' 
hojas de que Se -con1})ondrá cada regIstro, sel'an 

determ:nadas por el Conservador del RegisL'o,' 
}j} ectoral. 

,El Con:""~'l·Yadol' del Rogislro Electol~al renü­

tir;1, los CU(lclcrnos al Notario rcspectiyo, con la 

~8 or:r28¿ p8.gar por dicho predio, na,da ti 8 DI. 

que observa:- la Comjsión, pues, como se dej¿ 

establecido en los antecedentes del proyecte.c 

se trata de una operación ConvG;liente al Íí:,,·_ .. 

te;,éC:l Gsc::c¡. 

I{especto a 12~ inversión que se, desea d;~ ,­

al p;,ocluc:do de .la venta, la Honorable Cá!ll[¡ 

ra de Diputados ha propue3to que esos lGu­

dos se destinen a la conclusión del edificio d': ,> 

::1l~~icjllaci6n necesRl'i:l Dara poder se~~ usados Lí~eo de l-Io111byes de Valpay"also y a la edi.­

opo;'tunamenLe, en )Jaquetes ¡"erados, pre\'io in- fica~ión (\e locales escolan's ele primenl, ':1'" 

yentarlo y tc~s~in1.()nio de Id obl'ado y con lln:L señanza en la misma ciudad. 

glJirt €n Ciue se expresad! e-l contenido de c,,(l'~ El señor Ministro de Marina hizo notas:' 
lJc~qUGte y se eHpecificar::i lu destinación de 10:3 

CUQdc·rnos. 
-..' 

El dest~nut[lrio devolverrl :irlnada 1::1 g~1~a 

corrt:·spondient2 y .hnrá, a{'1(~má.s, dC'claracií:J]1 2X­

pre~a ele su rer:e~)ción al ConslC1'vador del R2-

Ldst:r~o EIE'cto"~~~. 

~\ e8.cl;-" cir,'llnScl'ipción electoral SE:' en-,;,-iará 

un nÚYllcr,G pl'l:~~n('ial de cuadernos que pél'mita 

insei.'Lb~l' has~j. 1111 tl'cinta por ciento de 1.'1 j)obla­

C:(;D de yarones que ha:Y~<1 en el territo!'l.o qUi2 

abarqu i3. en eonforrnidad con el últirno censo, 

debiendo, en todo ca80, 111rlndarSe, por lo menOs. 

un cuaderno pal'a cfu·1_a suhde1egación". 

Se levanta la sesión. 

(SE' di<1 cuenta: 

1.0 Dr:l siguiente inforrne de la C07Yli[;ló~1 

HOll arable Senado: 

La Comi3ión de Ejército y Marina ba to­

mado en consideración un proyecto de ley, 

aprobado por la Honorable Cámara de Dipu­

tados, en que se a.utoriza al Presidente de la 

República para vender a la testamentarfa de 

c:on Federico Santa M:aría, representada por sus 

albaceas don Agustín Edwards, don Carlos Van 

Buren y don Andrew Geddes, los terrenos que 

ocupaba el Fuerte Pudeto, en el cerro de Los 

Place~es, de Valparaíso, con el objeto de d85-

tinarios a la instalación de 1a Escuela de Ar-
tes y Oficios y al Cologio de IngenierOS, D1éU1-

d,dos funuar por el testador. 

Al estudio de este proyecto concurrió el 

ióefíor Ministro de Marina. 

1:1 conveniencia de ma.ntener en el proyeet-:, 

la destinación que a estos fondos délba el E,i.",­

cutivo, por tratal'Si2 de obras de~de largo tiem­

po reclr.madas en forma imperi:J~a por la, A, .. 

:p:lad,-t N::1z1onal, q 118 si 'no se hablan realiz8.ci.,. 

aún era debido a la difícil situaci6n fiscaL 

Por las razones expuest.as por el se flor' 

.iVlinistro, Cjue dejan ele rnanifieslO la urgcfh'L 

de atender a esas necesidades ele la Marina. 

y como los terrenos del Estado que se der,wE" 

enajenar estaban ocupados por servidas de·' 

~Jendi8nte3 de sIlla, la CQnlisión aceptó esa. iD"·-

En cons8c:lencia, la Con1Ísión infor.'nlanc-7 

tiene el honor de proponeros que aprobéis " 

proyecto en estudio, con las siguientes modi­

ficaciones: 

gn el artículo 1.0, suprimir las palabr:L' 
"do la Marj:¡a"; y redactar el artículo 3.0 Cé!­

mo sigue: 

"Artículo 3.0 Autorizase al Presidente 'ú­
la República para destinar el producto de m. 
enajenación a que se refieren los artículos an­

teriores a los siguientes objetos: a la am-' 

pliación de las Escuelas de Grumetes y de 

Torpedos; a Ía construcción de las Escuela" 

de Mecánicos y de Radiotelegrafistas, y arl-
'1(,1{.'\ 

quisición de los elementos necesarios para Si{ 

funcionamien to." 

Sala de la Comisión, a 20 de Abril d" 

192 G.---Albcrto Viel l.-:Uatías Silva S.-.. \I!'­

~uro I~yoJl Pefía.-Con salvedades respecto d",( 

artículo 3.0, por considerar que el producl'u 

de la 8najcnación de bienes fi~cales debe in-

I 
gresar a nnt2.S geneTalE's del Estado. 

En cuanto a la enajenación de estos te- lJI'zú.a:-=- iUanuel Cer1la, ~I., Secretario 
1'1'''1108, que se di'stina na la fundac'6n de se1'- COm¡Slon. 

de la. 
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2.0 De una solicitud de la Municipalidad. de de ~n otra for,na que en la descentralizu.dóll 

Puerto Montt, en que pide se dk~te una ley que desde e: punto de vista funcional. En efecta, se 

conceda a dicho IHunicipio una extensión dIe pla- h,::t despojado (-'1 Gobierno de una cantidad de ra­
ya. fisca.l. COn frente a. la Avenida Portales. dond" cu' tades ;)ara ~010carla8 en manos de las direc­

ti¿·ne construido actualmente \ el J\1:atadero Pú- clone:5 genc'l'ale.s; I.?!ro, lo que al nlismo tielnpo 

blico Modelo. compEca ía situación y lo ,que hace que ella no 

HESCEC\'TRAI,IZAOI0X AnMI"'lSrrRA'rIYA 

El señor RIVERA PARGA.-Quiero referir· 

me. señor Presidente. al cumplimiento de una 

disposición constitucional; la que se relacion~ 

con el precepto que ordena 'a d°-scentralizac'ón 

administrativa. Voy a relacionar el cumplinlien· 

to de esta disposición con una materia que se es­

ti/' discutiendo eH e;;tos 11lOH'l .. 3n:os ün la. ".-)t"!:'a Cá 

mara: la relativa al EJstatuto AdministratÍ\'o. 

El hecho de que el Gobierno haya sometídü 

,'ort'c::,;}():lcla a un anhelo nacional. es que 2e l:a 

despojado de todas o casi todas las facultades 

a las autoridad2s regionales, p:::1Ta entregarlas a 

las direcciones generales. 

g~to no responde en modo alguno al prin­

cipio aprobado en la Constitución; no correspon­

de a las anhelas de la opinión nacional, y hay 

qUf? eonsidel'ar que a las direcciones debiera e(j­

l'1'csponder un rol más bien técnico que admi­

nistrativo, PUé>S la unidad de la AdministI'ación 

Pública debe miJ,ntenerse por int<:>rmedio de los 

a la consideración y estudio de las Cámaras la funcionarios administrativos, Hoy [lor hoy, se 

aprobación de un E~3tatuto "",~dn)inistrativo, es de­

cir, de un escalafón de ,mnpleados civiles de L 

tiene una administ,'ación recargada por la can­

tic1ad üe detalles que preocupan la atención d" 

Adluinistración PúbUca, :inflica que el (j-ohi0rn(j I los organiS1110S directivos. 

e?'tlrr.a que el rodaje de la Administració'l Pú1,!i- I No es posible que una Dir'ección General. 

ca, como el de las diversas d8pendencias de> ella. cualquiera que ella sea, esté atendiendo los c1e-

r0::;ponde a nuestras n8cesídades nttcionales· 

'Se ha, venido diciendo y repitiendo hasta cJ 

e;Clls,u",lo rOl' todos aqu8llos que hetn (,studiadC1 

un poco ¡etS materias ::dmini3tl'ativas, que el nú· 

Hiero de enlp!eados púhlicos que hay e:1 el l)aí;::~ 

corresl)onüe al de una nación que tuviera 1~ lni­

llones de habitantes. Yo creo, también, que ha:, 

un exéeso en el número de esos empleados, Aho­

ra el Gobierno, al someter el EJstatuto Adminis­

trativo a la consideración de I::t C(\lnara de Di­

putados, ha disminuído algunos empleos. pel'o, 

en realidad, ha mantenido la orgs,nhmción de 

nuestro actual rodaje administrativo. Esta o"ga­

ni?:ación, a juicio de la Hlayor parte de nuestros 

conciudadanos, es clefectuosa: hay necesi,dad de 

s'mplificarla. Nada se saca con reducir el nú­

HIero de empleados públicos si se mantienen las 

mismas tramitaciones a que están sometidos los 

".suntos de la Administración. Hay cuestiones 

~encillísimas, que tienen tal cantidad de trami-
".,::-...-;,>.,. 

taciones, que su resolución demora meses y me­

S83. 

¡. Hay alguna forma de simplificar esto? In­

d 1Hbl,¡"mente, y una de las formas es la que 

W~ l'efiere a la descentralización de los servicios 

TlÍlhlkos, PeI'O, la descentraUzación hay que en­

t end0,la "omo la ha entendido la ma,yoría del 

pais, hay que mirada bajo dos aspectos: la des­

"'lntrCl
'
ización funcional y la descentralización 

rc>¡~lJ)nal. Parece 'que sien1pre que se ha habla­

a·, dE' la descentralización administrativa en los 

cí¡'culos de Gobierno o en los círculos que en la 

talles más insignificantes de un servicio reparti­

do en todo el [lB,íS; no es posible que la simple 

solic:itud de licencia de un empleado subalterno 

tenga que llenar tl~{{,mites que preocupan a una 

:cantid'él d de funcion'lri03 hasta llegar a obtener 

lec resolución del lUinistro. reso!ueión que por lo 

general es tardía. 

Es necesario que se piense de una vez en 

este prohlen1a de dar mayores atribuciones a lfls 

autoridades locales y que el Gobierno se pr(>o­

·cupe> sólo de las cueiStíones de interés nacional 

o de carácter técnico, que nO pueden ser resuel­

tas sino por las oficinas superiores de cada ser­

vicio. 

Hay una cantidad de empleados en cada 

rincón del país cuyas funciones son nimias, (ll'e 

no tienen casi importancia, y fácilmente podr",~n 

refundirse dos o tres puestos en uno solo, ha­

ciendo una economía considerable en los gastos 

de la Nación. 

La Constitución Política y la misma Ley de 

Municipalidades, cuyo estudio está haciendo el 

Senado. se refieren a la organización de las Asam­

bleas ProvincialeR. Bstas Asambleas van a tener 

funciones propias, van a ejercer la supe,.-vígi· 

lancia de los servicios públicos, y es natura1. E'n .. 

toncE's, qUE) para. realizar las funciones que S" 1~': 

va ~ encomen~:ty', ne-cesiten tarnbjén crear un n')­

meroso personal <1e cmpleados; de suprte q~18. 1,,­

jos de disminuir el funcionarismo en L1 TIe;-¡Ú· 

bUca, va a aumentar en forma tal que será día 

por día 111'11 "arga más insoportable para la vi-

eaélital inspiran las medidas de él. no se entien- da nacional. 
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Basta comparar la organización de nuestra 

Administración Pública con la organización de 

las g:':Jndes empresas ,comercia'es, que t:enen a 

veces oficinas en distintas localidades del país. 

desarrollan en los pueblos y ciudades pequeñas; 

yo podría aceptar esta teoría, si no viera que aún 

en las 111ás altas corporaciones del país se pro­

duce el mismo fenómeno. Basta mirar un poeo 

El jef., no ~e preo'.,upa de los detalles que hacia atrás nuestra vida parlamentaria para ver 

son atendidos por 105 distintos jefes ele los ser­

vici03, y sólo en e:sta forma es posible que el je­

fe de la empresa, que tiene la responsabilidad de 

ella, pu'eda dedicarse con eficacia a la resolu­

ción de los grandes problemas que afüctan a la 

en1presa. 

que las mismas pasiones, esa misma situción que 

se teme, se ha producido en el seno del Parla­

mento obstaculizando al Gobierno, que fué lo que 

produjo el fracaso del régimen parlamentario. 

Veamos Inuchas veces a los Ministros asedia­

dos por peticiones de Jos Diputados y Senado-

Por lo denlás, los funcionarios adElinistrati- res: acaso los viejos parlamentarios que me es­

vos tienen la responsabilidad de la eficiencia en cuchan han pO'dido eOlnprobar, en algunos casos, 

la marcha de los servicios públicos en la región los }\![jnistros se veían en aprietos para resolver 

en que están sirviendo, y, en cambio, no dispo- las peticiones que se les formulaban, una tras de 

nen de los medios necesarios para hacer efectivas otncs hasta Ilegal' a lo in.soportable. 

sus determinaciones, ]Jorque, como dijE'., las le- De ahí por qué no concuerdo en que pueda 

yes, los decretos o 8im.p1e8 reglamentaci,)nes dic- 'hacerse valer este argurhento en 

tadas por los jefes de los distintos servicios pú- descentralización adnlÍnistratiya. 
contra de la 

bUcos han ido cercenando las facultades de las 

autoridades adl,ninisÜ'ativas. 

"-sí. si una autoridad administrativa. quiere 

Debemos reconocer que .si E~ lír~:: inalno~3 tro-

piezos y causales de las que di,iden a los hon,­

bres en m,üerias de interés lla"lunal, haremos 
1'e5pon<1er a los planes y propósitos del Gobierne obra muy útil. En consecuencia, debemos acoger 

en un orden determinado, no tiene medios para la oportunidad que se. nos presenta de llevar a la 
hacer efectiyas sus determimvciones y hoy por 

hoy en que hasta las poUcfas se han quitado 

a esas autoridades los Intendentes y Coberna-

dores vienen a ser funcionarios únicame-nte de­

corativos. 

¿ Es porque están de más esos funcionarios? 

¿Debemos suponer que los cargos de Intenden­

tes y Gobernadores no son necesarios? 

No, señor Presidente; esos funcionarios tie, 

nen algunas responsabilidades, algunas directi-

vas; tienen una misión perfectamente definida 

y ·clara en cuanto a la administración de la pro-

práctica el principio constitucional re1a tívo a la 

descentralización administrativa, dando a lag 

funcionarios y organismos que van a act'.lal' en 

prcvincias las facultades nece~arias para que 

puedan resolver sin mayores trámites las cues­

tiones que interesan a cada región. 

Es un refr:\n muy exacto el que dice que 

"más sabe el loco en su ~asa que 'el euerdo en 

la ajena" y se puede aplicar perfectamente a las 

provincias alejadas de la capital de la Repú­

blica. 

\'lncia o del departamento que tienen a su car- Si Jos honorables Senadores se trasladan a 

go. Pero, como decía, no tienen atribuciones pa- cualquiera de las proYincias alejadas de San­

ra. reFtlizar la misión que les corresponde cum- tiago oirán hablar de anhelos, de aspiraciones 

pIir. 

Ocurre, pOi' lo general, que la resoluc:ón de 

cuestiones secundarias y que sólo tienen .impor­

tancia para una regi'ón, no pueden solucionarse 

en la misma localidad porque no está dentro de 

las atribuciones de la autoridad administrativa 

de la provinciR el hacerlo. 

El ario pasado, por ejemplo, ha habido es­

cuelas que no han podido funcionar durante to­

do el año, estando todo su personal listo en la 

e,iUdad donde debía prestar sus servicios, I?:stan­

do llena 18, matrícula, etc., porque no estaba re­

suelta una cuestión sobre el arriendo de p;~opie, 
dades en que debían funcionar esas escuelas· 

Se ha dicho y repetido una y otra vez que 

In. descentralización administrativa ofrece el pe, 

lirrro de que se maniffesten las pa310ne3 q'~e se 

~argamente sentidas, de propósitos de grandeza 

y bienestar que no han podido llevarse a la prác­

tica porque 1Rs autoridades carecen de las facul­

tades necesarias, porque jamás han sido oídos 

por los Poderes Públicos, porque, en fin, no han 

tenido quien abogue con energía ante los altos 

funcionarios para llevarlos al convencimiento en 

orden a. la. ,conveniencia de realizar esos anhe­

los, A mi juicio esta. situación no puede perdu­

rar. 

La", provincia3 aceptaron el principio de la 

descenti'alización ac1ministrativR, que venía fi­

gurando entre los anhelos nacionales, c1esde el 

año 1915 o tal vez antes, con verdad8ro entusias-

I mo y con la esperanza de que, llevado a la prác­

tiC9." sería posible a cada. ~egU')n el d'2s:l~~rolIo dG 

sus acti'.'idades y pl'opósitos de bienestar, 01'08-
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peridad y grandeza en la medida que el Gspí- propiedad austral. ¿ Acaso los jefes de servicios 

ritu cívico de sus hijos lo permitiera. no pueden trasladarse a inspeccionar las tareas 

No e,s posible, puc's, que en <el momento En de los funcionarios de su dependencia? ¿ Es ne­

que se va a somete,r un proye(;io de Estatuto a la cesarío crear estos nuevos servicios? 

consideración de la CáIl1:ara, se olvide en abso1u- Mucho podría hacerse por una buena orga­

to este principio constitucional y es necesario nización administrativa. Así, por ejemplo, a los 
que al reorganizar los servicios públicos se tome 

en cuenta el anhelo de las provincias, que se tra­

duciría en la simplificación de la Administración 

Pública y en una economía efectiva para el país. 

Creo, por lo demás, que no hay perjuicio 

alguno en que los funcionarios administrativos 

que atienden los servicios en las distintas regio­

nes del país puedan disponer de las facultades 

,suficientes para realizar en debida forma el man-

secretarios de Intendencia, con título de aLo­

gado, en vez de inlponer1es otras obligaciones 

qU(' podrían atender holgadamente, se les incon,­
patibiliza; se les prohibe, aún después de ter-

minadas sus funciones diarias, aceptar labores 

relacionadas con la profesión. Entretanto, si se 

diera nnuevas obligaciones a estos funcionarios; 

si SE'· refundieran ernpleos que dC1U3.nd:::tn una o 

dos horas de trabajo diario, entreg'ando aquellas 

dato que les ha sido eneon,Emdado, y en cuan..to funciones al secretario, el cual debe defender 

al temor de que un mal funcionilrio pueda en- por todos los mcdios posibles los bienes del Ss-

tronb;arse en su puesto considero que, en caso 

de existir, los perjudicados serían únicamente los 

habitantes de mUé porción redudda del territo­

rio, y no hay que olvidar quc la opinión pública 

tiene una influencia decisiva en la permanencia 

o amovilidad de un funcionai'io. 

tél,do, se haría una obra útil y económica. 

P(>:"o es imposible en un estudio hecho ::lSI a 

la ligera señalar todos aquellas oficín~,s que IlU­

dieran ser suprimidas Con beneficio para todo el 
mundo. 

1:0 !'Iregunto a~ señor PreBiuente: ¿quién no 

En efecto, señor Presidente, un mal fun- conoce, ]101' ejemplO, los tr[unltes qUe un clu­

cíonarío no puede resistir la fuerza que signifi- dad::tno debe hacer en las oficinas recaudado­

ea la opinión pública, y al cabo de breve espa- ras de rent::ls nacionales para el efecto del pago 

oCio de tiempo, cuando ha alcnnzado a realizar de las contribuciones que le afectan? Es una 

pocos actos que contrarían. la. volu~tad del VEl- verdadera. peregrinación a la Tesorería Fiscal 

c:inüario, seguran1ente se verft ohli.gflllo a reti­

rarse, si el Gobi8!'no no Re hrr onticip'ldo ya 8 

dotar a aquella región de un funcionario com­

petente y adecuado. 

Se habla de suprimir empleados públicos 

dentro de la organización actual y esto, a mi 

jUÍoeio, no responde a una fórmula verdaderamen­

te científica para reorganizar la Administración 

del Estádo. Yo creo que lo primero deber ser 

fonnar un plan general de organización de la 

Administración Pública y, una vez hecho (Oste 

plan, ver los funcionarios que se necesita para 

hacer Inal'char la Administración. Sin embargo, 

rn1entras se habla de suprimir empleados públi­

cos, he oído en una reunión habida hace 3 o 4 

días, que se trata de crear nuevos puestos de 

abogados para la defensa fiscal en los juicios de 

colonización. Yo pregunto ¿ no existe, acaso, el 

Consejo de Defensa Fiscal, que tiene a su cargo 

la. defensa de los bienes del Estado? ¿ No tiene 

el Estado funcionarios encargados de este servi­

cio en las diversas ciudades del país donde van 

a radicarse los pleitos que afectan a sus intere­
s,es? 

He oído también que se. va a crear nuevos 

'oestos de inspectores con motivo del funciona­

, del Tribunal de Colonización que cono­

'-io lo relativo a la ,constitución de la 

hoy, a la nluni'cipal nlañ8n~1 81 alcantArlilado y 

agua potable después. ,con pérdida de tres o cU.'l­

tro días que redundan en perjuicio de la l)roduc­

ción y de las propias rentas' del prrís. En cam­

bio, si se facilitara al ciudadano el pago de sus 

contribuciones, si en vez de ponerlA toda clase 

de L"abas y de inconvenientes, si todos etsos pa­

gos pudieran hacerse en un solo acto, tal vez 

no estaríamos sufriendo las angustias porque 

atraviesa el Erario Público, pues todo el mundo 
irírr con gusto a cumplir su obligación tributaria. 

Creo que es necesario simplificar los medios de 

1'8caudadación de las rentas nacionales, organi­

zar estos servicios en forma que permita a cada 

ciudadano ,cumplir en una sola oficina estas obli­

gaciones, lo que habrá de beneficiar a la Admi­

nistración Pública porque se economizarán mu­

chos millones de pesos, y se ganará otro tanto. 

Hay muchos ciudadanos que, por falta de tiem­

po, de conocimiento o por otras causas, no efec­

túan el pago de las contribuciones en mon,ento 

oportuno; no por falta de voluntad, sino por to­

dos los inconvenientes que señalo como existeñ­

tes en nuestra actual organizrrción. 

Las provincias reclaman de todo esto, las 

provincias piden que $e simplifique la Admi­

nistración Pública, pidett que si no aquellas ,cues­

tiones que son para ellas de vida o muerte, por 
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lo menos las que se refieren a asunws peque­

ños, pero que hoy día requieren miles de trámi­

tes, sean resueltas en cada, localidad poniendo en 

práctica el sistema de descentralización regio­

nal. 

Esto no se opone a la descentraliza.ción fun­

cional, que da responsabilidad a cada servicio en 

materia técnica, no se opone a que todas estas 

cuestiones de trámites sean resueltas en las res­

pectivas localidades. Una solicitud de permiso 

l'le un preceptor, que no tiene Hlás trámite que 

el infonne <lel Visitador respectivo, para decir 

si ese preceptor ha hecho o no uso de permisos 

durante el año anterior, tiene lnúltiples trámites 

y debe llegar al Ministro para que ,conceda el 

pernliso, todo lo cual podría hacerse en la misma 

localid.d por el Visitador de Escuela:3. Con el 

sistema del papeleo interminable se da trabajo a 

oficiales de partes, a dactilógrafos, a funciona­

rios de Gobernaciones, de Intendencias y de la 

Dirección de Educa~'ión Primaria y, fitlalmente, 

se Ilenl. el asunto al Ministerio, robando así un 

tiempo precioso a los altos funcionarios, tiempo 

que deberían dedicar a la resolución de asuntos 

de gran interés. 

mucho tiempo. Y este principio constitucional 

de la descentralización significa para aquellas 

pobres gentes una promesa de mejores días, una 

esperanza de ver realizados sus anhelos. 

No es posible que el Gobierno se desen­

tienda de este salvador principio al someter a. 

la consideración del Congreso los diversos pro­

yectos que tiene en estudio, y aunque por lo 

general estas obseryaciones no 'llegan hasta las 

esferas gubernath'as por la falta de contacto· 

entre los Poderes Públicos, hoy me halaga la es­

peranza ele que el señor Ministro de Marina. 

presente en la Sala, habrá de transmitir las 

ineas que acabo de eXI)t'esar, a Su Excelencia el 

Pn,sidente de la República, ideas que SOn bien 

intencionadas y que tienden a procurar el bien­

est.:cr de las distintas regiones del país. 

El s8110r S1VETT (Ministro de Marina). -

Con el mayor agrado transmitiré a Su Excelen­

cia el Presidente de la República las interesan­

tes observaciones de Su Señoría. 

DIETA PLU{LAMEXTARIA 

El señOr BARAHONA (Presidente). - So-

L:l. centralización es m'uy absoluta. y con iicito el asentimiento de la Sala para dirigir un 

razón reclaman de ella las provincias. Las pro·· 

vincias dicen: ¿qué se hace de lo que nosoü'os 

produciulOS? ¿ qué aproyechamos en es·ta locali­

dad nosotros que damos estos lnillones al Es­

tado? Ellas no lo saben. Los que en provincia 

llevan sus depósitos ti, las Cajas de Ahorros, pre­

guntan: ¿ cuántos de los millones depositados por 

nosotros han sido invertidos en la misma loca­

lidad? Los habitantes de Ja provincia de Con­

cE'Dci6n que tengo el honor de representar aquí, 

que han acun1ulado, como es notorio, nl.uchos nl.i­

llone:, de pesos, no han visto 10R beneficios que 

las Cajas de Ahorros pudieran haber hecho a 

oficio al Gobierno, a fin de que ponga a dispo­

sición de 'la Secretaría de esta Cámara los fon­

dos necesarios para el pago de la dieta parla­

lnentaria. 

Solicito también el asentimiento del Senado 

para tratar en los últimos quince minutos de la. 

primera hora de la presente sesión, del proyecto 

sobre los terrenos del fuerte Pudeto, que ya está 

informado por la Comisión respectiva. 

El señor VALENCIA. - Ha dicho Su Seño­

r(a que pide el asentimiento del Senado para di­

rigir un of.icio al Gobierno a objeto del pago de 

la d jeta. ¿ Por qué es necesario ese acuerdo de 

su fel.vor. Han pedido esos habitantes en forma la Cámara? 

incansrLble ql1e se les implante el servicio de ad- El señor SILVA COR'l'ES. - No es necesa-
quisición de p,>opiedades tal como está implan- rio. 

tado en Santiago y en Yalparaíso, y no lo han I~I señor BAHAHO':-'¡A (Presidente) .-Debo 

logl'ad0. -y ello~~ piensan: los ahorros que hace­

n10S con tantos sa'::rificios, van a Bervil' a otra2 

10cf.Clidades: y lo que es peor, a veces "O pien­

san eso solanlente, sino que, con ese criterio con 

que analizan 12~s cuestiones, piensan tan11Jién que 

el ahorro de los pobres está sirviendo para in­

crementar la félrtuna de los ricos, para inver­

tirlo c<Lsi exclusiv<Ll1wnte en préstamos hipote-

confesar que no podría darle una explicación al 

señol' Senador por Valdivia porque presido tran­

sitoriamente esta sesión, sin embargo, la: Presi­

dencia estima que es conveniente pedir ese 

acuerdo. 

El señor ZAÑARTU. - Por mi parte, yo me 

opon dría a dIcho acuerdo. 

El señor VALENCIA. - Yo declaro que 
carios que ViE'lWn a beneficiarlos sólo e:, fonna no daría tan'lpoco mi consentimiento mientras 

~ndirf'cta. 

Todas eBtas cosas scn las que hacen que 

nazcan las protestas, son las que los pacientes 

no se pague a los en,pleados l1úblicos. No busco 

con ésto, populachería, que no necesito; pero es 

lo único ·correcto. a mi juicio, que debe hacerse 

provincianos toleran año tras año desde hace en este caso. 
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El señor BARAHONA (Presidente). - Que­

da retirada, entonces, la insinuación que hacía 

la Mesa. 

VENTA DE LOS 'I'ERRENOS DEL FC"ERTE 
PUDETO 

El señor BARAHONA (Presidente). -Que­

daría aprobada la indicación para discutir el 

¡:,royecto sobre venta de los terrenos del fuerte 

Pudeto, si no tiene inconveniente el honorable 

Senador por Santiago, señor Concha. que había 

pedido la palabra en la hora de los inci<lentes. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - No ten­

go inconveniente, seüor Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente). - En­

trarenlOS a tratar, desde luego, el proyecto, ya 

que está presente el señal' Ministro de Marina. 

Se va a dar lectura al informe de la Comisión. 

El señor SECRETARIO. - Da lectura al 

informe de la Comisión de Ejército y Marina, 

que dice así: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Ejército y Marina ha to­

mado en consideración un proyecto de ley, apro" 

bada por la Honorable Cámara de Diputados, en 

que se autoriza ~l Presidente de la República 

para vender a la testamentaría de don Federico 

Santa María, representada por sus albaceas don 

Agustín Edwards, don Carlos Van Buren y don 

Andrew Geddes, los terrenos que ocupaba el 

Fuerte Pudeto, en el cerro de Los Placeres, de 

Valparaíso, con el objeto de destinarlos a la 

instalación de la Escuela de Artes y Oficios y el 

Colegio de Ingenieros, mandados fundar por el 

cional, que si no se habían realizado aún era 

debido a la difícil situación fiscal. 

Por las razones expuestas por el señor Mi­

nistro, que dejan de manifiesto la urgencia de 

atender a esas necesidades de la Marina, y co­

mo los terrenos del Estado, que se desea enajenar 

estaban ocupados por servicios dependientes de 

ella, la Comisión aceptó esa insinuación, 
En consecuencia, la Comisión informante 

tiene el honor de proponeros que aprobéis el 
r:;royecto en estudio, con las siguientes modifi­

caciones: 
En el artículo primero suprimir las palabras: 

"de la Marina"; y redacta1' el artículo tercer;:, 

como sigue: 

Artículo 3.9 AutClrízase al Pi'esidente de la 

República para destinar el producto de la E'ná­

jenación a que se refieren los artículos anterio­

res, a los siguientes objetos: a la ampliación 
de las Escuelas de Grumetes y de Torpedos: a la 

construcción de las Escuelas de Mecánicos y dG 

Radiotelegrafistas, y adquisición de los elemen­
tos necesarios para su funcionamiento." 

Sala de la Comisión, a 20 de Abril de 192,6. 

-Albürto Vicl r. - ~latía-"1 Sih'a S. - Arturo 

LYOll Peña" - Con salvedades respecto del a1'­

Uculo 3. 9 , por considerar que' el producto de la 

enajenaeión de bienes fiscales debe ingresar a 

rentas generales del Estado. - Osear Urzúa. -

Manuel Cerda M .• Secretario de la Comisión." 

:El ,señor SAiLAS ROMO.--Deseo que se dé 

lectura al Menls'aje del Ejecutivo, que no lo 
cono,cemos. El proye!cto de la Cámara de Dipu­
tados lo tenemos a la mano. 

El señor SE'GRET,ARIO.-El ;\Iensaje dice 
testador. as,í: 

Al estudio de este proyecto concurrió el se- Conciudadanos del Sena<lo y de la Cámara 

ñor Ministro de Marina. de Diputados: 

En cuanto a la enajenación de estos. terre- La Testamentaría de don ,Fcdm'ico Santa 
nos, que se destinan a la fundación de servi- :María, representada por sus albaceas, señores 

cios de interés nacional, y al precio que se ofre- don Agustín Ediwards Mc Clure y don Carlos 

ce pagar por dicho predio, nada tiene que obser- Van Buren, ofrece comprar '))01' el precio de un 

var la Comisión, pues, como se deja establecido millón cien mil pesos ($ 1.100,000) los terrenos 

en los antecedentes del proyecto, se trata de una de la ,':'.1arinaen que est'uvo ubicado el fuerte 

operación conveniente al interés fiscal. Pudeto, en el Cerro de Los Placeres de Valpa-

He,specto a la inversión que se desea d'ur al raíso y que abarca 32.439 'metros cuadrados con 

'Produddo de la venta, la Honorable Cámara de el objeto d.e destinarlos a las instalación de la 

Diputados ha propuesto que esos fondos se des- Escuela de Artes y Oficios y ,el Colegio de 1n­

tinen a la conclusión del edificio del Liceo de gellieros, 'mandados fundar 'por el testador. 

Hombres de Valparaíso y a la edificación de 10- :El pr,ecio 'l}ue se o,frecees eqUitativo según 

caJes escolares de primera enseñanza en la mis- Jos inform'es técnicos de la Sección Construccio­

ma ciudad. nes d·e :¡a Armada que asigna 'un valor aproxima-
El señor Ministro de Marina hizo notar la do de $ 35 al ,metro .cuadrado de terreno, to-

conveniencia dé mantener en el proyecto la des­

tinación que a estos fondos daba el Ejecutivo, 

·por tratarse de obras desde largo tiempo rec1a-

mando en cuenta los avalúos que figuran en el 

NI munkipal ,de los terrenos contiguos al Fu€'r­

te Pudeto que coinciden con los d'e la 'Üfkina de 

madas en forma imperiosa por la Armada Na- Catastro. 
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Ese precio sería abonado al Fisco en las 

siguientes condiciones: una cuarta parte al con­

tado y el saldo en tres parcialidades iguales ca­

da, seis n1e:-38S. 

La obra que se propone realizar la testa­

mentaría es do importancia vit::d ;;a:'a el p'2í~ 

y en especial lJara Valparaíso, pues con ella se 

extrordinario a la enseñanza 

prác:Lica in(lusll';al con beneficio c\ id ente de 

nue.stl'3.''3 cla~,='~~ populal'es y ele nuestro porvenir 

ecoll6.nüco. 

lül, con lado, pues con el apoyo de las auto­

rid<:tc1es ac1nüni:;trativas y de- la ~Iarincl, y a j1ui­

cio dc-l Gübie1'l10 debe ser facilitac]u, en cuanto 

sea posible. 

l-'or lo derüás, el predio en L1,ue ;:;e instala­

rían las E-scuelas se encuc,utra ubicado en las 

inmediaciones de los barrios obreros .má,s popu­

losos de Va,1.paraíso,que son los q,iG suministra-

pla,zo; otra a un ailo plazo y la última a 18 me­

ses plazo con el inter ,'s de 80[0 anual. 

,Artículo 3.0.- Eí producto de la venta se 

invertirá en los sigui"'1tes objetos, en el ord·en 

'lue se indica: ampli;¡ción de las Escuelas de 

Gl~'..,:rnetes y de Torpedos; construcción de las 

Escuelas de .Y[ecünicos y de Hadiotelegrafistas, 

y adquisieión de los elementos necesarios para 

S'--l funcionarniento. 

Artículo 4.0.- La pC'csente ley regirá desde 

la focho, de su public:lción en el "Diario Oficial". 

~~"'a~1tlago, 1.0 (le Abril de 1926. - E. ~'igue .. 

t',m . --,l. E. Swctt. 

'El señor BAHAHOKA (Presidente).~ En 

discusión general el proyecto de la Honorable 

Cárra,ra do Diputados con las 

que prolpone la Comisión. 
Ofrezeo la palabra. 

modificaciones 

r[Ul el lnayor 

a·ulas. 

número do aIUL1.110S para sus E~l señor EL~L . ..'~S RO~I'O.- For mi parte 

It0svec:o a la inversión de los fondos que 

se l):lgal'ían al Fisco por la adquisicU)n propues­

ta, cOl1sic1el'a el Cobicrno que sería justo acceder 

a lo que solicita la ::\íarina, o sea. Cjue se desti­

nen a la 'l.mpliación de las 'Escuelas de Grulmetes 

y de Torpedo:; y en ]Q consLrucción ele las Es' 

cuela,s do :\I~c"nicos y de RadioteIeg,'afistas, so· 

bre todo ro" tratarse de la venta de tel'ren03 

que pertenecen a nuestra Institución Kaval y 

esp21~aba que el señor 2\Iinistro de :::\Iarina dije-

ra algunas 'palabras en apoYo del proyecto en 

debate, pero, ya que Su Señoría no ha tenido a 

bIen hacer'lo, debo manifestar que hace algunos 

días fu.i requerido para prestar mi concurso al 

~JroYf~cto en iliscu~iún en la forma en que fué 

:lprob:édo po,' l::t C:,mal'a de Diputados, y con 

e:::t9 Hloti-.;o cons1..!.lté a varios ele los honorables 

Sen::LcloreE, que se encuentran e:!l la. Sala y a los 

de mi partido y t000S estUYÍnl0s de acuerdo en 
de obras que han sido reiterccda'""cnte SOliC'it2,- rechazf\l' el artículo 3.0 del proyecto aprobada 
das ,por la ,::\larlna y para las cuales no se han 

podido' destina.' fondos sólo por la dificil situa­

ción fiscal. 

Por estas consilJel'acioncs desp-ufs de haber 

incluido entre los asuntos de que o.s podéis ocu-

por la otra Cámara y enmanterrer el artículo 

con.sultado en el nlensaje del Ejecutivo. En esta 

for.llla, y aceptando la modificación hecha por 

la Con1isión inforn1ante para supl'inlir €n el ar­

tículo 1.0 las 'palabras "de la I:\Iarina" votare-

par en el actual período extraorclinar'o de se- mas favoi'ablemente el proyecto en la forma 

siones, SOlneto 

gtüente 

a vuestra delibel'acié,n, el si- propuesta por la Conlisión. 

F~I seriar S,YETT (::\Iinistl'o de ::\Iarina).-

PHOYECTO DE LEY Ha, sido una costumb¡'e, seilor Presidente, quo 

todas las propiedades que estún al sel'vicio o 

al p~oesidente al cuidado de I-:t ::\Iarina sean consideradas co-" ... \.rCct:lo 1.0.- AutOl~í22a.sé 

de ~\:l Repú-:-¡lic2., 1) 2 r<1. vender a la teste.mentaría 1110 pert.enncientcs a la institución, y no s610 el 

de don Federico Sa,nta l\1aría re·presentada por Clu)) Naval, corilo ~e ha cstima,c1o. sin que ello 

sus alb3.ceas seiíores don Agustín Edwards, don signifique <11;0 no sean de )Jropiedacl fiscal, pues 

Ca,rlos 'Van Duren y don Andrew Ge(](le:; para en otro caso no habría habido necesidad de 

la "Ipundac~ón :F'e(l~'rico Santa ::\faría", los te- ~onleter a la <ll1robaciún legislatiya el 'proyecto 

rrenos de la Marina en que est·u"o el Fuerte en debate. 

Pudeto en 01 Cerro de Los Placeres, de Valpa- Sin embargo, no at:'ibuyo mayor importan-

raíso, con el objeto de destinarlos a la instala­

ción (le la Escuela de Artes y Oficios y el Cole­

gio de Ingenieros .mandados fundar por el tes­

tador. 
Artículo 2.0- El preciO de la vE'nta será 

la suma de .un millón cien mil pesos ($ 1.100,000) 

cia a este punto. 

Ahora, respecto a la venta de esos terrenol', 

debo hacer presente que el señor Edwards ma­

nifestó, en presencia de Su Excelencia el Presi­

dente de la República, que la testamentaría del 

señor Santa María los adquiría para instalar las 

pagadero en la siguiente forma: la cuarta par- escuelas y demás establecimientos indicados por 

te, al contado; una cuarta parte a sE·is meses este ·caballero en su testamento Y se convino que 
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,.,'1 dinero que se recibiera en pago sería inyer­

f'~~j¡do 'en instalar algunos servicios y mejorar otros 

'.lile la J\Iarina ha reclamado insistentemente; 

ta clase de obras, llena el doble objeto de pro­

pender a la formadón de escuelas técnicas, que 

fué el pensamiento del señor Santa María, Y 

. ·'·,\",,'0 qU8,por diversas drcunstanclas. la esca- perm,ite la ampliación dEl los servicIos también 

" ...• p'" del 'ErarIo, prinCipalmente, no ha sido posi- técnieos de la Arnmda . 
. 1e acordarlos hasta hoy. Por otra parte, no sé si el señor Edwards 

Por otra parte, la Superioridad de la J\la-

2.-¡na había pensado instalar en estos terrenos 

,::ma poderosa estación radio-telegráfica. para lo 

'··;"ual se les considera n'luy adecuados; pero co-

1:11Ü se presentó la oportundiad de vendel'los pa­

:"f:~¿~ invertir sa proclu8to en n'lejorar .servicios más 

;;,;n'lispensablcs y que ha sido necesario ir su­

,,·.'7'Ímiendo año a aí'ío del presupuesto, encontra­

.:.:":0.08 que ésta era la ocasión para realizar nues­

,-'-;,r(}~ deseos, así se conseguirá al misn10 tiempo 

¡ue dotar a Valparaíso de una Escuela de Iuge­

,:11,,¡-os. facilitár a la Armada la ampliación de 

"mó' planteles educativos para la fornlación ae 

.;i dmetes. por é'j8m~J!o, y otros quc son absoluta­

n f~nte necesarios. 

LG Escuela de GrUlnetes funciona hoy en La 

. ¿uiriquína con una matrícula de 2.5 O alumnos 

la J\1arina desea aumentar su número a 50 O, 

-,' .. ,iO:CllU8, gpncralnlente, da mejores resultados '2n 

"~U~~ servicjos de la Arrnada contratar ganto que 

a conoce el servicio de las naves. ,Por otra par­

con la formación de esta Escuela, la :;Harina I 
conseguido disminuir la vagancia en los puer­

(J"~ 'Jí 'la prueba 23 que cada vez que se abre la ~ 

.. ,¡,.trícula para la Escuela de Grumetes se pre- ii 
;<~pntan miles de lTIuchachos aspirantes a alum-'~ 
nos de este establecimiento. 

AsimIsmo, la Escuela de 'l'orpedistas nece­

''''''.1'\." una alTI'pliación; pero yo no puedo dar al 

IonOl'able :Senado la cifra que representan es-

1)8 ga;:üos que es necesario hacer, porque ne> ha 

";,~Aa hido materütlmente tiempo para hacer un es· 

ullio detallado Y nlÍnucioso en vista de la ra­

',idez con que se ha ventilado esta negociación. 

"J'nsible¡nente la suma que va a producir la ven­

de est03 terrenos no alcance para las obras 

~ue 82': pjensa ejecutar; pero serán la base pa­

-: .. su inieiaciónl 

J_aEscuela de Radiotoh:grafía, ag'regacla::t 

Bscuela de Torpedos" ocupa un pequeño gal­

,':>6n y está ele más casi decir que necesita de 

.. 111 pabel1ón propio para Su funcionamiento. Es 

_:.<1 única Escuela de este género qu,e existe en e] 

:C:J;ús y facilita personal a los buques mercante8 

'¡lU', lo necesitan; también concurren a esta Es-

"ueJa algunos oficiales y tropa de Ejército. 

I~a Escuela de 1\-íecánicos ocupa un antiguo 

~ .. 2alpón en el fuerte Valdivia, en condiciones la­

... mentable.s, y es igualmente n~cesario para do­

'~~~urla de un local propio. 
La realización de esta negociación de ven­

,= de los terrenos, destinando el producto a es-

mantenga Su compromiso en el caso de que no 

se acuerde destinar los fondos a las necesida­

des de la Marina. 

Est.as cosas, naturalmente, no se han podido 

decir en el mensaje del :Ejecutivo y quedan suh­

ordinadas al acuerdo del Poder Legislativo. Pe­

ro los fondos son indispensables para el buen 

servicio de la Armada. La J\farina necesita de 

un personal especializado para el manejo de la 

~antidad de maquinarias, instrumentos y útiles 

que posee. 

El señor YRARRAZAVAL,-yo estabJ. cHs­

puesto desde el principio a votar el mensaje del 

Ejecutivo, en la forma 'propuesta Por la Comi 

sión y como lo solicita el señor Ministro. Creo 

que es justo que al acordarse la venta de los 

terrenos, pertenecientes al Fisco como bienes del 

Estado, aunque estén en posesión de la Marina, 

destinarlos a un objeto público y relacionado con 

la eficiencia de esta institución. Pero al dar mi 

voto, quiero dejar testimonio de que no mc 

mueve a ello en absoluto la razón que parece 

ha dado como fundamental el señor M;inistro de 

.:vIarina, es decir, que el comprador de estos te­

rrenos haya n'lanifestado que es condición par3. 

la compra, que los fondos se destinen a objetos 

dGternlinados. Creo que el ven¡iedor-en este 

caso el Estado-no puede aceptar tal condición 

para la compra. La Marina ha dicho que sí; 

pero es el Ministro de Hacienda quien decidirá. 

Yo creo que es el vendedor, el Fisco en es­

te caso, el qué' puede disponer libremente <de los 

fondos que obtenga de tal negociación. 

Aparte de esto, paréeeme también que la 

inversión de los fondos resultantes en este ca­

so, como 8SUi, indicada en el proyecto y ha sido 

explicada por el seI10r ]'Ylinistro, es conveniente. 

¡?Jl señor S\V'ETT (Ministro de Marina).­

Por supuesto que no ha sido con el objeto de 

ha.cer presión que se han dado e60S detalles, si­

no para explicar simplemente cómo han pasa­

do las cosas. 

Puedo agreg::u~, por otra parte, ,que la pri­

mera oferta del albacea fué de 800,000 pesos. 

Los terrenos colindantes al fuerte Pudeto son ele 

forma muy accidentada y ser" necesarIo ha~el' 

terraplenes para poder utiliz8.rlo~. La Dirección 

Gfneral de la Armadi, convino, finalmente, en el 

precio de un millón 100,000 pGSOS, y ésta es 

más o menos la (antidac que se necesita para 

emprender el plan que se tiene en vista. 
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El señor ZAÑARTU. - ::\0 puedo mirar sino tado este proyecto si no hubiera sido por la for­

con ¡;~an simpatía este proyecto: en primer lu- ma en que se presentó la negociación, pues, es­

gélr, por el objeto a que se destinarán los te- tos terrenos eran necesarios para nuestroiS servi­

l'l'f:nos, y, en seguida, por la inversión que se cíos. 

dará a los fondos provenientes de la transacción. 

Sin embargo, para mí hay en esto una cues­

tión de principio . Estimo que todos los fondo.'L 

de cualquiera Cuente de entradas que provengan. 

deben ir a rentas generales de la nación: de ahí 

es de donde en seguida deban sacarse las' can­

tidades que se necesiten para un objeto u otro. 

No hay convenieneia en hacer separaciones o 

distinciones, en declarar hoy que el dinero pro­

veniente de la venta de terrenos de tal liceo SQ 

invertirá en la construcción de un edificio pa1"'1 

el mismo: en declarar que el dinero que se sa­

que de lá venta de otros terrenos en que la Ma­

rina tenía ciertas 'instalaciones u oficinas, Sf 

instalará a tales servicios de esta misma insti­

tución. No; el Estado es uno, y todos los fon­

dos deben quedar a beneficio de la nación. 

y no es sólo teoría o abstracci,5n esto qUé' 

,sostengo: soy ll1Uy dPjado de eHa~, y estoy se­

guro de que Pn IR. prálctica los fondos de estR. 

YE'nta. Yan a paear a arcaS' fi8'cClle_~ en razón del 

gran déficit que existe; en estos casos, todo di­

nero que llega a las tesorerías fiscales, se n,ti­

ra para poder hacer frente a las necesidade" 

más premiotlas; 10 hemos visto ya en el cas') 

del puerto de Antofagasta, por ejemplo, y en 

otros casos en que ha habido que votar hasta 

tres veces fondos para el objeto primitivo por­

que, el dinero se ocupaba en fines diversos. ¿ A 

dónde irán a parar ahora estos fondos? Proba­

blemente. se ocuparán en pagar a los emplea­

dos de desinfectorios públicos, profesores y nw. 

chos otros que están hasta la fecha impagos. 

Con el propósito, pues, de dejar a salvo el 

principio que he señalado, hago indicación par" 

que estos fondos vayan a rentas generales (le 

El se:ínr Z~\5rAnTU. -- Yo no entiendo con 

claridad el fando de esta cuestión. 

Si estos t8l"l"Cnos son fiscale3, el que tiene qUe 

aceptar la, venta es el Fisco y nadie más, pues 

no hay ninguna ley que dé a una repartición de­

terminada tales o cuales terrClnos. 

El señor BARAHONA 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

(Presidente) . 

Si no Se pide votación, se dará por aproba-

do en general el proyecto. 

Aprobado. 

Bn discusión particular. 

El señol" SECRETARIO. - Artículo 1.0 del 

proyecto de la Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0. Autorízase al Presidente de 

la Repúblka para vender a la testamentaría de 

don F'ederico Santa l\Iaría, representada por sus 

albaceas señores Agustín Edwards, don Carlos 

Van Buren y don Andrew Geddes, para la fun­

dación Federico Santa María, los terrenos de 

la Marina en que estuvo el fuerte Pudeto, en el 

(,(2!Tú Los Place,'c-", de Yalparaíso, con el objeto 

de destinarlos a ¡Cl ilOstCllación de la Escuela de 

Artes y Oficios y el Colegio de Ingenieros man­

d8,dos fundar por el testador. 

La Comis,ón hace indicación ¡Jara suprimir 

las palabl'a!3 "de la ::\Iarina". 

Táoita:nicnt? S(~ ~r'Ó por aprobado el artieln­

lo con la modificación de la Colllisión. 

El señor SECRETARIO. - Artículo 2.0 del 
proyecto de la otra Cámara. 

A.rtícuJo 2.0 Bl peeC'io de \7enta serú la su­

ma [le U" ini!lií:1 cien mi] jleS'"S ($ 1.100,0(0), 

la nación, aunque tal indicaci6n no cuente m[-lE= ljai?,'a:]~'ro8 en 1::1 :-;i~'nient'2 forn1a: T~[l cuarta par­

que con mi -voto; bien cornprenclo que los se- M te a2 eontaJ0; UIUl ~:U:11 La parte a seis lueses 

fiares Senadores de los diversos partidos vota- .plazo; otl'a" a un ::u'!o 111a;-:;o; y la últilna, a die­

l'án a favor del proyecto en la fOl'n1a propul.)sta ciocho rne:-:e;) pl:l.::':'u, 1a:-:: tre.:3 ~i1tilnas COD el inte-

por el C1obierno. de o~:il~) PUl' ciento (SS{;) anual. 
ror otra parte, la condición fijada por el Los saldos insolutos de precio, quedarán 

comprador me parece inaceptable e inconvenien- gClrantidos con hipoteca de la propiedad. 

te; no es posih~e que se dig'a qUE:' se conlpra la 1~1 sefíol' \l¡'1_L,ENClp-,-. - La::; observFtciones 

propiedad si el Fisco cumple ta! o cual concH- que oíelo re~p')eto del destino que, según este 

ción, porque el Fisco no es un pelagato ni un pe· proyecto se v,,- a dar a los fondos que producirá 

lafustán para que se le puedan imponer esta~, la yenta de estos terreno, 111e inducen a recor-

condiciones. dar la fO"ll13. en que se manejan los fondos na-
BI señor DARA HO?\A (Presidente). - cionak3. 

La indicasión de Su Señoría la consideraríamos B8 evidente que el Estado no tiene sino una 

al discutir e' artículo 30. sola caja y a eila van todos los fondos naciona-

El señor SvVET'.r (Ministro de Marina). - les; de ella salen también los dineros que el Es­

Deseo decir solamente qUe no habríamos acep- tado n,'ces:ta para cubrir sus gastos y no se pue-
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den apartar dentro del mecanismo que nos rige, 

cantidades destinadas a determinados objetos. 

Todos sabemos que en ciertas ocasiones se ha 

échecdo mano de todos los fondos depositados 

en arcas fiscales para cumplir comprolnisos del 

Estado, urgentes o no, y aún de fondos que no 

eran propiedad de la nación, como sel' boletas 

de d2pósito o de garantía de contratistas y va-

10l'CS análogos. Esto no es lícito ni puede ser 

corr'ecto en una Acln1ínisiraei6n ordenada. 

Pero, en fin ,';::.8'ta E8 U':'la cu.o":.,tlún ele ,conta~;i­
¡¡dad que no hay para (¡ué toc~r por ahora. 

P01' el intaréb Ciue tengo En que el proyecto 

que se discute produzca los buenos efectos que 

allí se proponen, hago vokos porque la l\.farina 

no tenga nlucho qUe padecer para juntarse con 

los fondos que le asigna esta venta de terrenos 

fiscales, porque puede ocurrir que una vez pa­

gado el precio e ingresado en arcas fiscales, se 

les invierta en un objeto distinto, o a saldar el 

déficit, y después sea difícil que lleguen opor­

tunamente, a lo menos a Len'll' el o bj"to a 'que 

se leiJ ha destinado en el presente proyec~o. 

El señor BARAHONA (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide v()ta~e~ón, t38 darh por '~-tpl'oh,'1do 
el artículo. 

Aprobado. 

}~n dj::eusión el artículo 3.0 

F~! señor SECR8TARIO. -- Lct Comisión 

propone que se redacte en la fonna que apare­

ce €n el infornle que los hono'rablEs S2n:1dores 

tienen a la mano. 

Por su parte, el artículo 3.0 de proyecto de 

la Cámara de Diputados, dice así: 

"EI producto de la venta se invertirá pre­

ferenten,ente en la conclusión del Liceo de Hom­

bres de Valparaíso y en la e.dificación de loca­

les éscolares de primera en!Señanza en la mis 

ma ciudad. 

enajenaclOn de un bien del Estado y se destine 

el producto de la venta a un ohjeto determinado. 

Yo creo que estas son dos cosas completamente 

distintas y que para una y otra es necesario dic­

tar una ley Bspecial, en cuya discusi6n se estu­

die detenidan,ente la conveniencia de lo que se 

propone. 

Lanlento que ~a 8egunda o 101'C21'<l YCZ qUE:' 

haL'Jo en el Senado sea para oponel'me a un Jlro­

yecto del Gobierno, a cuya labor administrati­

va deseo vivamente cooperar; pero es una idea 

antigua la que tengo en cuanto a que con este 

procedimiento se ha ido demasiado lejos y que 

a él Se deben, en gran parte, los déficits de aúos 

anteriores" 

Bn efecto, seúor Presidente, cualquier 

miembro de la Comisión Mixta de Presupuestos 

formulaba indicación para' consultar en la ley 

anual de ,gastos públicos uúa sun,a determinada 

digs,{nos unos doscieatos mil pesos, para el es­

tudio o iniciación de un ferrocarril, que nadie 

hahía estudiado y que, en definitiva costaba diez 

qUince o veinte millones de pesos. 

Esto misn,o ocurre con el proyecto en de­

bate, pues se ha involucrado en él una idea dis­

tinta, que no ha sido estudiada y que, por lo 

tanto, nadie ostá capacitado para apreciar SU 

verdadero alcance, circunstancia por la cuu!, 

sin pretender estorbar la aprobación del pro­

yecto, formulo indicación, aunque sólo cuente 

con mi voto, para que los fondos proyenientes 

de la venta de estos terrenos ingresen a rentas 

generales. 

~;l señor BARAHONA (Presidente). - En 

cUscusión la indicación. 

FJl señor VIAL INFANTE. - Bn realidad, 

seúor Presidente, en la Cornisión inforn,ante se 

hicieron los mismos orgumentos qUe acaba de 

hacer el honorable señor Zañartu y para unl' 

formar las opiniones se acordó n,odificar la re-

El señor BARAHONA (Presidente). _ dacdón del artículo. 

En discusión el artículo en la forma propuesta Según el articulo 1.0, se faculta al Presl­

por el proyecto de la Cámara, conjuntamente dente de la República para la venta de los te-

con el informe de la Comisión. rrenos, circunstancia por la cual su producto 

El señor ZAÑAR'rU. - La indicación que he ingresa, en realidad, en arcas fiscales, y seglln 

fOrmulado en este artículo, sería para redactar el artículo 2.0 se le autoriza, conformándose con 

lo de ·esta manera: "El! producto de la venta de las disposiciones legales, para la inversión de 

los mencionados terrenos ingresará a rentas ge- los mismos. 
nerales de la nación". Por otra parte, el Presidente de la Repúbli-

El señor VALENCIA. - Eso sería suprimii ca en el mensaje y el señor Minisüo en la Co-

el articulo 3.0. 

El seño,r ZA5;ARTU.-~¡',r¡ más ni ,nenos. 

Repito que al formular esta indicación no 

me mueve un mal propósito, sino el de evitar 

una práctica que yo considero perjUdiCial, cual 

'es la de gue en una misma ley se autorice la 

misión han acentuado la necesidad imprescin­

dible de efectuar esas obras que la institución 

ha reclamado insistentemente durante muchos 

años; pero que han debido postergarse por es­

casez del Erario y parece natural que ahora, al 

desprenderse de terrenos de cuya posesión go-
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zab'a, se invierta SU p,['odudo en satisfacer los 

anhelos de la Marina, a que 111e he r2ferido. La 

Comisión informante encontró muy aceptables 

las ideas contenidas en el mensaje y las mani­

festadas por el señor Ministro del ramo y acordó 

modificar el artículo 3.0 en ese sentido. 

El sefíor LUYERA PAHGA. Por mi par-

te. siento e~tar en desacuerdD con el honorable 

sel10r Zañartu, en cuanto a que en el pyoyecto en 

debr:te no debi(·raeslablecel"s2 C[ue el produ'cto 

de la venta será inyertido en tales o cúales 
obras. 

una gran cosa; pero el principio que aquí se 

;.,iBnta es n1alo, pésimo. 

Si e! :3eñor P""sidentequiere dar por apro­

bado el infoi'me de la Comisión, con mi voto 

en contra, yo no tengo inconveniente para ello. 

IDl sofí al' BARAHO:NA (Presidente).-En 

votación 18. indicación del honoraeble señor Za­

,Jartu en ,"1 s2nt:do de que se suprima el ar­

tículo, entoccli~Ilc1os(' que los fon(\o~ que produzca 

la, "'7éJlta paS'2.n él rentas generale~1 de la naC10l1, 

Vü-tada la l1Hli('acjón, fué rcehazmla pO:' 2;) 

votos eontl'lt 4. 

(Preside!, te).- "En 

';ota«1()}l el artíCl:lo 0'11 la fornla que lo 

ne la Comisión. 

propú-

El serio1' BARROS ERRAZ¡;RIZ.- Se [10-

;:-]ria dar- por avrobado con la votación anterior, 

traci6n, reciben como respuesta 

fondos disponibles. 
que no 

pel'O a' In, invers:.l, es decir, por ~;) votos a favor 
hay 

y 4 en contra. 

Po,. lo general tanto los representantes en 

el Congreso conlO los jefes de los servicios pú­

blicos cuando hacen ver al Gobierno la necesi­

dad de ,remediar l'as deficiencias que se han he­

cho notar en alguna reparticiÓn de la Adminis-

Se dice qUe la Marina ha reclamado insis­

tentemente la mejora de ciertos servicios y en 

el proyecto en debate no se hace otra cosa que 

financiar ese gasto, pues se señala la fuente de 

entradas para poderlo ateneler, procedimiento 

que se ha <segUido invariablemente en la Comi­

iBón Mixta ele Presupuestos, en la cual ningún 

mienbro del Congreso puede hacer una petición 

de gasto sin indicar la fuente ele entraelas a que 

se puede Í111putar. 

D8 suert,?, PUES, que el proyec,to en debate 
se ajusta a eSe procediminto. 

Yo creo como 10 ha manifestado el señor 

Vial que no hay mal en que se autorice la ven­

ta de los terrenos en un articulo de la ley y en 

el oü'o se señale la inversión de los fOndos que 

se va a percibir por este negocio. 

. El ,señor I3ARAHONA (Pr2sielent·c).-Ofrez­

co la pa!cLb!'a. 

OfrEzeo la palabra. 

Cerrado el de·bate. 

JOln votación el proyecto de la Comisión. 

Su aprobación significaría el rechazo ele la indi-

EJl señor BAR\HOXA (Presidente). - Si 

no 88 pide v'Jtaci6n lo daré por aprobado en la 

fonna insinuada pOI' el honorable señor Barros 

Errázuriz. 
Aprobaelo en esa fOrI1la. 

l'Jn discusión el artículo siguiente; 

Fa Señor SECRETAIlIO.-J\.rtículo 4. o La 
presente 18Y regil'á. desde la fecha ele su pro­

mulgación en el "Diario Oficial", 

1<]1 señor BARAHONA (Presidente) .-Ofrez 

co la palabra. 

Ofrezco ¡a palabra, 

Si no llilY oposición lo daré por aprobadO. 

Aprobaelo. 

El señor BARAHONA (Pr'esidente).- So­

licito el acuerdo de la Honorable Sala para tra­

niürr e,~te proyecto sin esperar la aprobación del 

acta . 

Acordado. 

TRAM!TACION DE rx ,H'JCIO FX QPE 'fIE1\'E 

IXT,F..RES El, FISCO 

Ell se50r S_'l.I~'l.S Rü.:\'!:O.- Pel'mftamB el 

cación del honorable señor Zañartu. señor Pl'esider.te decir ·unas ·pocas palabras. 

El señor ZA5í",_~RTU.- Yo creo que regla- He tenido c>portunidad de, ver hoy en el 

mentari3Jmente debe votarse la inelicación que Conservador de Bienes RaJces ,una prohibición 

.modifica ,el ·proyecto. No tengo la pretensión de ,de gravar y enajenar las propied'ade'l que se 

triunfar con mi indicación, '[1,ero sostengo una 'lisputan ·en un juiCio iniciado contra la señora 

cuestión de principio. 'Puede ser ,muy justiJfica- Petronila Soto mayor de Guzmán. La inscripción 

da la intención; 'pero no encuentro conveniente se hizo el 20 de Julio de 1925, y con posterio­

esto de injertar' un proyecto a otro, en que se rielad, el día 3 de Septiembre del mismo año, 

dedica toda la atención al estudio del proyecto a.parece cancelada por resolución ejecutoriada. 

fundamental, como seria en este caso la venta :El señor OYARZUN (Presidente).- Antes 

de los terrenos, y se desen"t!ende en absoluto la de que Su Señoría continúe, solicito el asentii­

otra parte, 80'bre la cual nadie repara, en cuya miento del Honorabl·e Senado para prorrogar la 

materia nadie ha informado. La suma no será primera hora por el tiempo necesario para que 
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Su Señoría termine sus observaciones, y para ra poder encauzar el debate dentro de la re­
votar la indicación que ayer quedó pendiente, gUlaridad que debe tener, ruego a los honora­

prorrogándose, naturalmente, la seguIllda hora ble,g Senadores se sirvan pedir la palabra a la 

por igual tiempo. Mesa Guando deseen hacer uso de ella. 

Acordado. gl señor SALAS ROMO.- Con la venia del 

'El señor SALAS RO'MO.- La prohibición señor Presidente, diré 'que no me parece que 

para gravar y enajenar indicada, qu~ va en be- con esto vayan a darse mayores facultades al 

neficio del Fisco, afecta a diversas propiedades Senado ni a quitársele las que tiene porque sólo 

Ubicadas en esta dudad, y fué cancelada, co,mo si en el curso de las observaciones, 'una vez lle­

dije, el 3 de Setiembre de 1925. Qui,se ver el gados los antecedentes, se hiciera algún cargo 

expediente en que incide la mdida precautoria, que significara una invasión de atribuciones, • 

y 'Pude comprobar en el libro de ingresos del tendría cabit1a la observación de Su Señoría. 

T'er.ce,r Juzgado que eSe expediente aparece re­

tirado, y 'que su iniciación es de fedha 19 de 
Julio de 1925. 

El señor MAZA.- 'Lo que sostengo ahora es 

el mismo principio que sOGtuve dUil'ante la dis­

cusión del Reglamento. Creo que el Senado no 
Tengo alguna 'práctica ,en estos achaques pue,de saUrse de sus atribuciones constiuciona­

judiciales, y por eso abrigo el conv,encimiento les.' Si la copia que mande el señor Ministro de 
de que en ,esta forma no ha debido, adquirir el Hacienda constata lo que el señor Senador dice, 

carácter de ejecutoriada una resolución de tal seré el primero en acompañarlo; 'pero me re­

naturaleza, que concedía en ,favor del Fisco fiero al mal precedente de qu,e el Sena'do.1e pi­

ciertas m,edidas preca,utorias; mientras tanto la da a un Ministro ·una opinión o mejor dich,o, 

nota del libro de ingresos, qUe dl!ja testimonio una manifestación de las intenciones que ten­

de haberse retirado el expediente, parece dar a ga de hacer tal o cual cosa, en C'ualquier asunto 

entender que ha habido un desistimiento de la que sea. 

acción, cosa que no ha podido hacer el Fi,sco El señor BARABlOINA (Presidente).- Ha-
• sin una ley que expresamente lo autorice a ello. go presente al señor Senador por Valdivia que 

A primera vista esto se ,presenta én m,uy la. Mesa manifestó que el oficio se diri,giría a 

mala forma par los 'funcionarios que Uenen a su nonlbr,e d'el señor Senador por Santiago. 

cargo la deó'ensa de los intereses fiscale,s. Por 

eso, rogaría al señor Presidente tuviera a 'bien 
El seflOr lVIA:a.<\..- Aunq,ue sea así. 

Le ruego al señor Secretario que lea el ar-
dirigir lun oficio al señor Ministro de Hacienda tículo del Reglamento que se refiere a la hora 
para que envíe los antecedentes que se refieren 

de los incidentes. 
a este pleito, y ademfus, para que manifieste 

cuál es 'el propósito del pohierno en orden a la ce 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

así: 

53 di-

prosecusión o no prosecución de las tramitacio­

nes de este juicio. 

El señor BARABlOlN'Ai ,(Plresid~ente).- Se 

dirigirá el oficio a nombre <le Su Señoría. 

El señor MAZA.- J\1e pareee que la segun­

da parte de la peti'ción del honorable Senador 

"Durante el tiempo destinado en la sesión a 

los incidentes, podrán los Senadores tratar de los 

negocios que estimen convenientes para el mejor 

desempeño de su cargo, respetándose el precepto 

del artículo 39 N.o 2 de la Constitueión." 

El señor MAZA.-El Senado sabrá si sienta. 
no sería procedente, que no cabe preguntar al o no este principio. ¡No nos salgamos de nues­
Gobierno qué es lo que se propone 'hacer. Com-

ü'as atribuciones, porque alguna vez nos puede 
prendo qU3 Su Señoría, según sean los antece­

dentes que reciba, amplíe o no sus observacio-
p(~sar ! 

El señor BARAHONA (Presidente).- Para 
n8S; pero no comprendo que quiera investigar 
desde Luego cuáles son los propósitos del Go- resolver esta cuestión podríamos considerar que 

el señor Senador por Santiago ha formulado ;n-
bierno. ,~n) 

El señor SALAS nOIYI:o.- A mi me parece dicación en el sentido expresado por él. 

que cabe perfectamente la 'pregunta, puesto que El seüor SALAS ROMO.-Yo no formulo 

se trata de sa,ber si se va a seguir o no la tra-¡ L1Clicación. 
mitaCÍón de 1111 pleito. El averiguar este dato, El seüor MAZA.-En la primer aparte esta-

no significa avanzar cangos contra nadie. rn09 todos de acuerdo, pero en cuanto a la se-

El señor MAZA,- No me refiero a cargos, I guncla, en que se pide al Ministro de Hacienda 

sino a principios, a .que nos encuadremos den- una manifestación de propósitos sobre algo que 

tro de las facultades del Senado; no nos salga- ¡ no está en discusión en esta Cámara, yo creo que 

mos del papel que la ConSltituci6n nos señala. l un Senador no puede hacerlo . 
El señor BARAHONA (Presidente).- Pa- El señor URZUA .TARAMILLO.-¿Por qué 
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no pasamos el punto reglamentario en informe 

a la Comisión de Legislación? 

recho que tienen los Senadores y Diputados pa­

ra pedir al Gobierno os datos ·e informaciones 

El señor ZAÑARTU.-Xada más 

n,ostrar la línea que separa la luz de 

difícil que .Que estimen convenientes. sobre los negocios de 
la sombra lnterés püblico. 

en esta l1utteria de las relaciones entre los Po- Por mi parte creo que para esto no se ne­

deres Públicos y de las prácticas parlamenta- cesita del acuerdo del Honorable Senado y estimo 

rías. que cuando el señor Ministro reciba el oficio que 

De la misma observación del señor Senador he pedIdo se le dirija, sabrá limitar su cO'1testl\­

por Valdivía se desprende que se puede mandar eión a lo que crea prudente. 
este oficio. Dice Su Señoría que si el señor Mi­

nistro ele Hacienda estuviera presente en la Sa­

la, pOdríamos preguntarle qué piensa hacer en 

este asunto que ha denunciado el señor Senador 

por Sa.ntiago, y si esto lo podemos hacer ele viva 

voz ¿ por qué no lo pOdemos hacer por oficio? 

El señor MAZA·-Es que no se está deba· 

tlendo esta cuestión en el Senado. 

El señol' ZAÑARTU.-Si un Senador en el 

ejercicio de sus funciones puede preguntarle de 

viva VQ? a un 1~Iinistro tUna. cosa, ¿ pOi~ qué no 

podría hacerlo por escrito? 

Esto vrueh::t que en el régirnen parlament[\.,-

1'10 no C'xisten estas líneas absolutanlE:'nte defi­

nidas. 

Yo lamf'nto no estrer' de acuerdo con mi ho­

norable an"ligo, señor Maza, en quien reconozco 

grand0s aptitudes y profunda versación en estas 

luatBrias. 

El señor BARA RONA (Presidente) .-La 1IIe­

sa accedió a lre proposición del honorable senor 

Salas Romo, en primer Illp,'ar, P01'QUO creyó que 

el derecho de petición, que está concedido a to­

dos los ciudadanos, no podía ser negaflo a un 

señor senador y 'ade;ná<3 porque el señor Minis-

'[ro. al inlponcrse del oficio que se le dü'igiría 

El señor BARAHONA (Presidente) .-(;1'eo 

4ue se podría n1antener la resolución adoptada 

por la Mesa, dejando constancia debida de la 

opinión que ha manifestado al respecto el hono­

rable señor lVIaza, 

El senor MAZA.-Yo he Querido fijar las 

rGsponsabilidades para. el futuro. El tiempo dir{¡, 

lo que va a pasar con las interpl'etaciones que 

se dan a,] Reghtmento. 

El señor VALE)¡CIA.-En tiempos pisados, 

señor Presidente, se adoptaba par~l estos casos 

una fórmula que creo se puede aprovechal' talh­

blén en el ¡)resente. Se l,odl'Ía envhr el oficio, 

eL nombre del honorable señor Salas Romo, "sin 

sentar precedente" a fin de que la cuestión que­

dara abierta y resolycrla en mejor oportunidad.. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Si no 

se hace observación) se procederá en la forma 

indIcada por el honorable señol' Yalencia, es de­

ciJ', se envial'á el oficio a nombre del señor Sa­

Jas Romo, sin sental' precedente y dejando cons­

tancia de las obseryaciones del honorable sf'ñor 

Maza. 

Acordado. 

a nombre del honorable Senador, yerá si puede El seÍlOr BARAHOX:c (Pl'esíc1ente).- Ca-

acceder a la petición que se le hace. rresponde votar las indicaciones que ayer c¡ueda-

Este lm sido el punto de vista de la Mesa 

al acceder a ht petición formulada por el señor 

Salas nomo. Sin embargo, como ha habido una 

insinuación al respecto, formulada por el señor 

Drzúa, la pondría en discusión, si Su Señol'fa 

le da el céLrácter de indicación, 

El señor L'RZUA JiARAJ\NlLlLO. - Es un'" 
sin1p'le insinua,::i6n, señor Presidente. 

El señor SALAS ROMO.--Jamás pudo !ma­

ginarse el Sen~do!' que habla, que el ejercicio 

1l0r parte de un Senador del derecho de pedir 

d~üos y antecedentes al Gobierno .respecto de un 
asunto que se desea conocer, pudiera h3,ber' dado 

Jugar a un debate como el que r,a provocad0 el 

ron pendientes sobre el proyecto de organización 

de J\Iunicipalielades. 

El señor SECRETARIO.-La redacción pru­
puesta por el honorable señol' Cariola para el 

artículo 8.0, dice así: 

Artículo 8.0 La Comisi6n escrutadora ins­

cribirá: 

1.0 A los chilenos varones m:'1yores de veln­

ti~n años que sepan leer y escribir, domiciliados 

en la comuna: 
2.0 A las chilenas contribuyentes de la co-

muna " domiciliadas en ella, Que no estén bajo 
potestad de padre o marido, y que no se hallen 

bajo guarda; 
3.0 .A los 0xt~ar.jel'os quP, a, nvís de reunir 

honorahle señor Maza, qU3 parece ati'ibulrme el los reQuisitcs cOI1Si?,'nD,c1os en el inciso 1.0, tengan 

l"'onósito de proponer un voto oe ·car:1cter polf- su domicilio en el p,,-ís desde cinco años antes 

tico· Yo creo qlJ8 en Su Señoría. hay un eXC0RO <l~ la eleccióll. 

de amor al Reglamento, el que le h8 hecho i'1- LO.3 electores deberán presentarse pert3onal­

cu,.rir en el error de cohartar el indiscutible cle- m€:nte a solicita!' su ir;scrlpción y exhibirán cer-
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tificados para acreditar su identidad, o testimo-I rido puede ten"r dentro dé la ('.(\nlUna es algo 

TIios pen:onales u otr<dS pruebas para comprobar bien relativo, porque, para ser justos, había que 

el domicilio, si la Comisión lo exige, siendo su­

ficiente causa para no adnlitir la, inscripción, ]ü 

re-sistencJa a presentarlos. 

Eu la columna destinada al efecto, firmarán, 

euunao el caso proceda, las personas que se pre­
senten a deciarar sobre el domicilio del concu­

n-ente. 

Se dará, además, cumplimiento a la;; si­

guientes disposiciones sobre imprésiones digitales: 

Junto con su firma los ciudadanos estam­

r,:<:tráE la Ílnpresión dactiloscópica I •• etc., etc. 

(Se copin todo el artículo 17 del decreto-ley N.o 

3.13, sobre Registro Electoral), 

El s2ñor BARAHONA (Presidente) .-Alg·úl' 

~0i'¡or Senador desea usal' de la palabra? 

Ofrezco la pa labra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba-
I la. redacción propuesta. 

Aprohada. 

En dbcusión la indicación 

honorable señor Lyon. 

formulada por el I 
El sefior SECRETAHIO. - Dice así: "La 

Junta iTncriptora calificar;i al mismo tiempo la 

circunstancia de ser el inscrito casado o padre 

de familia, calidades que darán a éste en su opor­

tunidad, derecho a un voto suplementariQ po'­

cada uno de ellos. 

"Las cir'cunstancias mencionadas se acredi­

tarán por los medios de prueba legales para 

establecer el estado civil, o por la simple exhi­

bición de la Hbreta del registro civil respectivo, 

dejándo,se testimonio del derecho que asista al 

inscrito y de la prueba -presentada, en los ejem­

plares del Registro Electoral." 

El señor Z,AÑA:RITU. - A primera vista, se­

ñor Presidente, no me parece aceptable la indi­

eapión de que Se ha dado cuenta, por las razo­

nes que me voy a permitir exponer. 

Al menos, aparentemente la indicación sig­
nifica que el ~arido tendrá la representación de 

su mUjer y de sus hijos, para los efectos del vo­

to, Y yo pregunto: ¿ Qué :(Ilotivo hay para no 

dar derecho a voto a la mujer casada? Se habla. 

de la influencia que puede ejercer el marido so­
bre su mujer y para contrarrestar esa influen­

cia se le d:J. al marido la representación de sU 

mujer, lo 'que no deja de ser curioso. No creo, 

además, que exista esa influencia, lo que ocu­

rriría antes, pero no ahora, y considero que en 

vez de dar al marido un voto por medio d~l cual 

represente a su mujer, preferible sería que ésta 

se representara solD., que en muchos casos lo 

harfa mejor. 

Además, aquello de la influE'I:cla cIue el ma-

, 

hacer l11uchas apreciaciones y distingos respecto 
de esos intereSes que es bien difícil 112gar a deter 

nlinarlos en la práctica. Por esta raz6n votaré 

en co~1tra de la indicación. 

El sefior BARATIONA (Presidente). - - Se 

tendr:'. lo dicho por Su Señoría como fundamen­

to de su voto. 

El señor LYON. - Ya que el honorable Se­

nador ha c:mtestado a mis observaciones, pido 

se ll1e conceda, la palabra, 

El señor BARAHONA (Presidente). - Me 

permito ad-;ertir a los sefioros Senadores que 

estamos en votación. 

FJI sofior Y'RARRAZAYAr~. - Si So ha per-

rnitido al )1onorable S(mad~r por Concepción 

usar de la palabra para rebatir los argumen­

to; del autor de la indicación, es justo que tam­

bién se permita a éste contestar las observa­

CiODOs del honorable Senador. 

El SGñDr BARAHONA. (Presidente). - La 

",lesa sollcita el asentimiento de la Honorable 

Cáwara para conceder la palabra al honora­

ble sefior Lyon y, al mismo tiempo, ruega a los 

señores Senadores que ,con esto se dé por ter­
minada la discusión. 

El señorMÑAlRTU. - Yo pido excusas 

al iFI.onorable Senado por hacer ocupado su 

atención cuando este negocio debía votarse y 

creo que es justo qu('. oigamos al señor Lyon. 

El señor BARAHONA ·(Presidente). - Con 

el asentimiento del Honorable Senado, puede 

usar de la palabra el honora'bIe Senador por 
Aconcagua. 

El señor iLYON PEÑA. - Ante todo quiero 

dar las gracias al honorruble señor Zañartu que 

ha accedido a que se me per-mita hacer uso de 

L1 palabra y que ha hecho una manifestación 

fi~l de la explicación que le dt hac·e un mo­
mento. 

La verdad es que el alcance de mi indica­

eión no es que el marido tenga la representación 

de la mujer, ni de los hijos, porque, si así fue" 

ra, el marido debería tener un voto 'por cada, 

U}lO de sus hijos y este derecho se aumentaría () 

dif'minuiría si sus hijos estuvieran vivos o si 

por desgracia hubiera muerto alguno de el!oe. 

ASÍ un padre de familia con 4 hijos, de los cua­

les uno hubiera muerto, sólo tendría derecho 

a tres votos suplementarios. 

Tampoco se puede considerar esta indica.­

ción en el sentido de que el marido tenga la 

representadón de su mujer. Tal situación sería 

injusta, porque bien pued" la. mujer tener una. 

Dpini6n distinta del marido y no He puede acep-
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ta.' la representación de ella por el es;)o:;Í) en ~~le pre.::io, S¡:;ÜU1' P:..~ssidente, de tener $2;1-

el :..tcto de la votació". U:clicnto3 sillceramCn,t' democráticos, y por lo 

E~ concepto que yo hD te:nido en vi.-::ta con tanto, rL~;ojo las :):1.1::.h1'a5 de mi honoI'a<ble co­

esta indicaci6n e.o; el de darle más inger2.nck lce:;a, y voy a d,>r )Jrcvcmente 108 fundamentos 

en asuntos rnunicipn.1es al indi\"iduo que u2be q:19 justifican nú acticJd. 

t<'l.er mayoreS intereses en la comuna por ei En las pocas ocasioTI::;:'; que se h:1n presenta-

hecho de tener un hogar constituido y tanl- dí.} el4 el Senado para, d·8ffiostrar los senLi.mjen­

bién por el hecho de contar con má3 ap:itudes i tos d"mocráticos que los !Sanadores jlouemos 

para discernir debidamente sobre el voto que 

va a dar. Quiero hacer notar que sin duda el 

elector no va a aumentar Su capacidad por el 

hecho de ser casado, pue,g en realidad este es­

tado no lo har;1' ni 111ás inteligente nI 111ás jn3-

truíclo; 's;n embargo, las condiciones de inteli­

goéncia o instrucción no tienen m[Lyor importan­

cia a mi juicio, pélra que un individuo cumpla 

debi'lamente sus deberes cívicos. pero si la tie­

ne el que un indivIduo tenga n1:lyor o menor: 

cultura ¡noral, y en general, se' puede suponer I 
que eS[L mayal' cultura moral b ¡)oscen el hom-I 

bre casado y el padre de familia. I 
Dentro de este espíritu he propiciéldo el I 

voto propuesto, que es el vote plural bel;;a, élte­

nuado, al cual se le ha ,quitado todo su alcanc€ 

antidemocI"ático, consel'vándole ssta sola condi' 

ción de dar mayor influen2ia e'ectoral al pa­

c.re d8 familia y al hombre casado. 

El señor VIAL INFAl'l"TE. - Yo c¡uislera 

in vocar la benenl-lencia del Honorable Senado 

para decir dos palwlJi·a.s. 
El señor BARAHON~A.. (Presidente).-

Rogaría al honorable Senador que se ab3tuviera 

de hacerlo, porque ello equivaldría a reabrir el 

debate. Su ISeñoría puede ha'blar en el momento 
de emitir su voto. Ruego a Su Señoría que se 

sirva aceptar este temperamento. 

El seflÜr YIjAL Tl\'FANTE. - Yo había he­

cho esta petición, porque quería levantar un 

cargo que se ha formulado a los que podemos 

votar favorablemente esta indicación. 

El señor BARAHONA 

En votación la indicación. 

(Presiden te). 

El señor SALAS ROiMO. - Por el conven­

cimiento que, dentro de esta Sala, me he forma­

do sobre el asunto, voto que no. 

El señor HIDA1LGO. - Voto que no, porque 

si se le negó el derecho de voto a la mujer ca­

sada, no hay por qué imponerle ahora esta de-

1egarión forzada. 

El señor VIAL lN'F'ANTE. - SIento mu­

cho incomodar a mis honorables colegas para 

decir algunas palabras sobre un asunto que ya 

toca a su término; pero, en la sesión de ayer, 

abrIgar, he acompaüado a nl~s honol'ables 

eolegas que militan en las filas de Jos partidos 

Demócrata y Asalariado; tal fué; por ejernplo, 

el caso recienten1ente presentado .sobre si se es­

tableC:Ía o no el voto fernenino, "voto que yo acep­

t.' am pliamente. 

He, lEcho el 11onorable Senador por 'Valdi­

\'ia que el voto plural ha de.sap;, recido de la 10-

gislación belga, debido al conso~'(:io de los pa.r­

tido" libel'ales y sociaEstas de atIUel ¡lQís, pani­

dos que iniciaron una ~T"n campaña de opinión 

en contra de aquel voto, la que t~rm¡nó con una 

huelga general organizadC'., por los indicados par~ 

tic1o;'3 y que oblig-ó ¿J Ci-Ol)~(:!>no y al Congreso 

belga L1.. arrancar de S1.13 lnstitucion8s el voto plu­

ral. 
El señor lVfAZ.-\.. ~-- J)lje que la huelga d2-

U,r¡ninó la promeSa qUE' el J\Iinistro hizo en el 

sentiao de que harüt todo 10 posible para obte­

ner del Congreso l:l derogación elel \'O~O Plu­

ra.!, y que el Congr~so suprimió más tarde ('S­

te VOlú. 

El señor HIDALGO. - Fu.', la huelga pro­

movida por los partidos socialistas, la que mp­

tivó la supresión. 

El señor VIAL IX1"A~TE. - Hubo una 

C<=llnpaña, es cierto, que llegó hasta la huelga 

general para presionar al Gobierno y al Con-

greso; pero no con el objeto de suprimir el vo­

to plural sino el \'0,0 censitario Que es una 

cosa enteramente divena. Este voto estaba es­

tceblecido en la ConstiLlción, y de acuerdo con 

eIJa se 'concedía el dere2hci de sufragio a los 

que paga'ban ciertos impuestos. Esto fué, preci­

samen te, lo 'Que combatieron los partidos libe­

ral Y socialista, y debido a tal. campafla se des­

terró de la legislación belga, el aüo 1893, el vo­

to censUario, dándose entrada al sufragio uni­

versal por C"6nducto del voto pO!Jli!ar, porque, 

al mismo tiempo que se aceptó el sufragio uni­

versal, concediéndose a cada ciuünclano, con un 

mínimo de capacidades, edad y saber leer y 

escribir, un Yoto, se aCeptó también 01 Yoto adi­

cional basado en distintas catego,-;as. h Fitlla­

ci6n de familia, el ahorro y la ins:pu,~c;ón. 

el honorable Senador por Valdivia, deelaró que De modo que deseab" rectific:lr esta opi­

los Senadores que eran partidarios de esta in- nión del señor Senador por Valdivia, e insisto 

dicaci6n revelaban un espíritu anti-democrático en que el voto familiar no tiene, a mi juicio, 

y reaccionario, y yo debo levantar este cargo. ¡,ingún carácter anti-democtiltico 
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De' €stas tres rnanifesiaeiones del voto lllu- tl'icc~6n alguna, no 10 enruenteo anti - dei110Cl'Ú-

ral, el voto por ahorro indudablemente tiene 

cierto carácter anti-democrático, porque está ha­

sado en la posesión de una propiedad o de pe­

queños hienes de fortuna. 

El voto adicional, que se refiere a la ins­

trucción, tan1bién tiene un aspecto anti-c1en1ocrá­

tico, por cuanto se exige tener título universita­

rio o ciertos conocimientos profesionales, que 

generalmente no posee la clase ohrera; pero al 

lado de estos inconvenientes reune algunas ven­

tajas. A este propósito, citaré la opinión del co­

nodrlo puh~icista Eismen, quien declaró res­

pecto al voto por capacidad, lo siguiente: 

"Siempre que el voto adicional no se hase 

en el impuesto o en la propiedad, sino sola­

meate en la instrucción, el voto plural puede 

parecer la ea,cta aplicación del principio sobre 

el cual hemos fundarlo 'el derecho electoral 

nlismo." 
De modo que aÚn cuando el voto que se 

basa en la instrucción tiene cierto carácter an­

ti-democrático, reune otras ventaja;; que sería 

justo medir cuando se trata de est21 blecerlo. 

Respecto al voto familiar, voy a citar la 

cpinióll ne Ulla persona que no puede ser tilda­

da de reaccionaria, el Bel~ol' Vandervolde .. Jefe .v 
vna de l8s figuras más prominentes (}el Socialis­

mo helgas: 

Dice así: 

"Y-o no tengo ninguna dificu1tad en recono­

cer que. si hay un privilegio defendible, a lo 

menos en cierta meclida, es el dohle voto de 

los padres de rallliIia". 

De Diodo Que el jefe del socialis1110 belga, 

aceptabQ sin dificultad el voto familiar. 

POi' otra parte, para manifestar que este 

voto no es anti - den1ocrático y que viene a fa­

vorecer precisarnente a las clases obreras, voy 

a citar también lo que decía en la Cámara belga 

uno de los jefes de la derecha, el señor \Voeste: 

"El sufragio plural en esas condiciones no 

e" el sufragio universal tenlperado, sino refor­

zado y agravado. Y la cOluprohación de que si 

favo~'ece a una clase social, es a la obrera, S8 

establece en la fonna siguiente: en la circuns­

cripción de Alost, hay un padre de familia bur­

gués por veinticinco obreros, de luodo que el 

voto familiar da cincuenta votos a los ohrero~ 

contra dos a la hurguesía." 

Para evitar esta situación, el Congreso bel-

tico y basado en estas consideradones, voy a 

darle mi voto. 

La ley civil protege ilmpliamente a la niñez; 

il.mpara aún los derechos del que está poI' nacer. 

En la vida social y política, el niño tiene gran­

des necesidades, exigencias funclarllentales l)ara 

el progreso y la vida 1uiSlTIa de L~l Kación. Xa\]je 

lnús capacitado para conocerlas y repl'eSent2~r las 

a los podereS públicos, que el paüre de familLL 

Por estas consideraciones, Y010 que sí. 

El señor MAZA. - Voy a formular sola­

rr~ente dos considenlcionos: la. prinlGra es que 

¡"voto plural" es el :nolnb.re genérico q1)e COTn­

prende todas las especies y cuyo significado es 

que el individuo puede dis})oner d2 hlás de un 

voto. 

Denil'o del concepto de "yoto Dlu:~al" h8.11 

existido distintas variantes. 

En Bélgica, los yotos <J..dic~onales estah8.11 

,:j~ljc:~os a (71stintas condiciones, corno 13, de lJ~l­

c1re de' frlmíliD, l1aga2' ciertas contribuciol1t:'S, etc., 

etc. 

Durante la huelgft general, después de di­

lucidado el pl'O blema por los poderes públicos, 

se suprimieron una a una l::ls distintas clases de 

V()tos plurales, hasta C]1JE' el a50 1D qued,uon 8U­

j'Jrlluidas todns. 

En cuanto a las delllás ob::ierv,!.ciones que 

ha formulado el bonorable SenadOr por Valpa­

raiso y Aconcagua) creo que ya no es del Ca:3:-J 

abrir discusión sobre ella,'. puesto que fUllcla­

mentalnlente esas teorías se han abandonado y 

el progreso de la legislación aleja la pusibilidad 

d" que se pueÜa volver a ellas, 

Por estas consideraciones, yoto que no. 

Et~eetuaaa la ·yo(ac:(Ón, resultaron 16 yoto:..; 
pOi' la negativa y 14 por la arrl'lnativa. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Re­

chazada la indicación. 

Corno ha llegado la ho,>a, se suspende la se-

sjón. 
S~ SUSIDUdió ][1 sesión. 

SEGUNDA HORA 

ORG.\NIZACION y ATRIBUCIONES DI;; I,""S 

::UrXICIPALIDADlES 

El señor BARAHONA (Presidente). - Con­

tinúa la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto de L>~y 

sobl'e Organización y Atribuciones de las 2\Iuni .. 

ga Iin1-itó el voto fanliliar imponiendo condi- ciIH-t1idades. 

dones: la edad y el pago d~ un impuesto dE' 

cinco francos. 

En lo, forma en que Jo pro1)one el seña" 

Lyol1, para los padres de familia, que es sin res-

El sC'ñor SEOP\..ET .. l\RIO. 

cimiento, con la cédula de identidad o con la pa­

},,,'eta de inscripcii)n en el Registro :'.iilitar. 
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"La condición de saber leer y escribir, le­

yendo y copiando en el cuaderno que propor­

cionará el Conservador, tres renglones del ar­

tículo de esta ley, que indique el Presidente. 

"El domicilio, con el testimonio de dos per­

sonas conocidas de alguno de los mien,bros de 

la COluisi6n." 

El señor BARAHO-"JA (Presidente). - En 

discusión el al·tículo 9.º 

El señor CARIOLA, - La Comisión propo­

ne, con el objeto de que las disposiciones de este 

artículo estén de acuerdo con el artículo ante­

rior, que se agregue al último inciso la frase "o 

con documentos que lo acrediten"; y 'agregar a 

continuación el ~guiente inciso nuevo: 

"Los requisitos exigidos a la mujer, con los 

16Cibos de contribuciones y con los documentos 

que acrediten su estado civil." 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 

discusión la indicación del honorable Senadoi' 

SE,y,or Cariola. 

El señor MAZA. - Respecto a la última 

idea propuesta por el honorable Senador señor 

Cariola, ¿ cómo puede acreditar una mujer que 

es soltera? ¿ Presentará una serie de certifi­

cados de todos los ofidales del Hegisti·o Civil 

El señor SECRETl,RIO .-El artículo 8 .• -~ 

dice como sigue: 

"Artículo 8, o La Comisi6n inscribirá.: 

"1. o A los chilenos varones mayores de Z 'f 

años que sepan leer y escribir, domiciliados eH) 

la Comuna; 

"2.0 A las chilenccs contribuyentes de la co­

muna y domiciliadas en ella, que no estén baj.;. 

potestad de padre o marido, y que no se hallen. 

bajo guarda; 

"3. o A los extranjeros que, a más de reunir 

los requisitos consignados en el inciso 1.0, ten­

gan su domicilio en el país desde cinca años an-· 

tes de la ele'cción.·' 

El señor CARIOLA.-ValdrÍa la pena que 

se pPtlsara un poco en si se exige la compro­

b':lc;'ón dc" los requifitos que deben tener las mu-' 

jer8s cuando álguien se oponga a que voten. 

El s('ñor YRARRAZ,\..VAL.-l\1e parece que 

sobre el particular h::lY qúe seguir una paut,;, 

general. Si alguno de los miembros de la Cornf­

sión tiene dudas acerca de los requisitos de un:." 

mujer para votar, delJE' exjgirle los comproba,n­

tes del caso que manifiesten lo contrari(} .. 

El señor BARAHOXA (Presidente)-¿Ace.p­

taría el señor Caríola la idea del señor Yrarráza-

de la República, en los cuales conste que no val de que la mujer acredite los requisitos ne-

ha contraído matrimonio en cada una ele las 

circunscripciones del pllís? , 
El señor SALAS.-Yo entendía que' lo que 

se ha querido es indicar las condiciones que se 

exigen positivamente, tales como la de certifi­

car la edad, el domicilio, la calidad de contri-

cesarios para sufl'agar '! 

El señor YRARRAZAYAL.-A mí me paré'­

ce, señor Presidente, que ésta de1Jc 5l~1~ l'eg ~~ 

general para todos los el <"ctores· 

El señor CARIOLA.-La Ley en el artíeu:.·' 

a . o ha tenido el cuidado de indicar la forma y. 

buyente. El estado de toltería se tendrá. por tai rnodo de cómo deben comprobarSe los reCluÍs,-

mientras alguien no pruebe lo contrario. 

El seriar CARIOLA. Yo acepto la insi-
nuación propuesta por el honorable Senador se­

ñor Maza, porque creo que Su Señoría tiene to­

da la razón. 

Debo declarar que la obscul'idau del ar­

tículo se debe única y exclusivamente a mí, pues 

al redactarlo, no tuve tiempo de consultar a uno 

sólo de mis colegas de Comisión. Es preciso, 

pues, solucionar la dificultad exigiéndole a la 

tos que se exigen a los varones y extranjeroE' 

l\le parece, pues, lógiCO seguir el n1isn1o prOCE--­

dimiento para la comprObación de los requisíto<". 
respecto de las mujeres. 

El sE'ñor YHARRAZA YAL. -Me parece {lUfc' 

el úl1ico punto que sería materia de dificult;,­

des parp su cornprobaci6n, es el estado de soLte-' 

ría de la mujer. 

Si declara "<'1' ,üír"r,t y comprueba Her con­
trP)uye-nte y mr:tynl' ell:! 21 ::Llios, puede hlE:Crtbír­

se. Será nl.a;>~rj:L el '3 exc-]us:'\~),l cuando se <:C3l1-

mujer una condición positiva para probar que pruebe con he plllpieta (lel HegiBtro Civil que­
e8 contribuyente, 10 que puede hacer fácilmente es casada. 

presentando el recibo del pago de la contribu- El .señor SALAS RO:MO.-Me parece que I~ .. 

ción nlunicipal. En igual forma se verá manera indi<cación del señor Cariola podría ser aceptada 
de comprobar las demás calidades que se le 

eXigen, o sea la de no estar bajo la ,potestad de 

padre o marido y no hallarse sujeta a guardador. 

E'l 8eñor BARAHOXA (PreSidente). 

Se va a dar lectura al artículo 8. o, en la parte 

relativa a las personas que tienen dereC'ho a ins­

cribirse y 'entre las que se cuentan las mujere5 

que reunen ciertas calidades. 

suprimiend o la p'Jrte final y dic:endo que acre­

dita.rá tales o cualc,s requL,¡tos con los docu­

mentos del caso. 

El señor CARIOLA. -Pero la idea ele: se--. 
ñor Salas es ccntraria a la idea del señor Yra:-

rrázaval, porque según el primero, se conservar:}" 

la obligación de que la mujer acredite los requi.­

sitos con los docun,entos que vinieren al caso .. E:5c 
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cambio, según lo manifestado por el segundo, s, 
dejaría el cuidado de acreditar esos requisito~ 

,a la persona que desea impedir la inscripción. 

El sefior YRARRAZ.AVAL.-Si una mujer 

se Ilresenta a inscribirse manifestando que f'S 

soltera, será inscrita siempre que no se com­
pruebe 10 contrario, pero si se comprueba, sel-e.. 

~xc1uida. 

El eFltado de soltería no se puede acreditar 

con documentos; pero se puede acreditar la edad 

de la mujer y el hecho de selr contdbuyente en 
la comuna. 

El sefior CARIOLA.--IEl punto relativo a su 

estado .civil lo indica la libreta del Registro 

Civil. Respecto de la potestad de padre, marido 

o de e'Star b'ajo guarda ... 

El sefior BARAHONA (Presidente) .-Soli-

El señor YRARRAZAVAL.-La contribuci6n 

sobre valores mobiliarios. 
El señor MAZA.-Ese sería el único caso· 

El sefior CARIOLA .-Si el espíritu del Se­

nado es que puedan inscribirse las contribuyen­

tes, tanto fiscales como municipales, sería neo 

ces<trio suprimir en el inciso segundo del ar;­

tículo 8. o, la frase qlle dice: "en la Comuna". 
El' serlOr YRARRAZAVAL.-Lo aprobado, 

aprobado está, sefior Presidente. Por 10 demá,s, 

mucho", de los que votaron esta redacci6n lo hi­

cieron en l'a inteligencia Y con ei p,rop6sito de 

que pudieran inscribirse s610 las que pagan con­

tribución municipal. 
El señor BARAHO~A '(Presidente) .-La 

Mesa propone encomendar a la Comisión la re­

dacción de las ideas que se han manifestado, po1'-

cito el asentimiento del Senado para dar por que no están bien cristalizadas 11 a1'a poder con-

aprobada la idea manifest<tda por el señor Y.ra­

Teázaval, que e ' ponente' de la Comi,si6n ace'pta, y 

que 'concurre con l'as que ha expre.sado el hono­
rable sefior Salas Romo. 

sul~ar1as en una indicación. 

Queda así acordado. 
Si no hay oposiCión, se procederá en esa 

forma, 

El sefíor CARIOLA --1\'1ra oorusul\tar esa I El sefior BARRüS JARA.- En este ar-

ldea habría que decir simplemente: "la mujer i

l 
tículo yo deseo formular una indicación. Ha­

chilena comprobará su calidad de contribuyente cel' escribir tres renglones de la ley a un hom­
,con los recibos del caso". Eso se puede acrc- bl'e sin ilustración, es muc,ho. Yo 'he ,sido en 

dItar. _ , , I varias ocasiones Presidente de estas juntas y 

El senor SALAS ROMO .~Hay otras cosas! se 10 qUe le cues,ta a un hO~bre del camp'O, 
que también se pueden -acredItar: la edad. por que probablemente no ha escnto una letra en 

ejemplo. dos o tres afias, escribir una palabra.· Mien­
El señor CARIOLA.-No se ne,cesita acr¿- tras escdbe !in renglón, pasarán 6 ó 7 minu_ 

dUar 'edad, sino que ,está libre' de potestad de tos. Me parece que 'sería suficiente autorizar 

padre, marido o de guarda. al Presidente para que haga escribir al vo-i 

El sefior MARAMBTO, -El señor ponente de 

la Comisi6n ha dicho qUe acreditará qUf.> es con .. 

tribuyente con un recibo de contribución mu­

nicipal. Yo desearía que este punto se aclarara 

porque más tarde puede ser invocada la opinión 

de Su Señoría f.>n el sentid,o de que las mUjere,3 

que pagan contribución municipal son las 1ini­

cas 'que pueden inscribirse. Entreltanto, la idea 
.' que se aprobó, se refería lisa y llanamente a las 

<contribuyentes en gen'eral, es @cir de aquellas 

que pagan contribución de cualquier género. 
El sefior YR!AJR.RAZA ViAL.-La idea ha si­

do de incluir a las que pagan contribución en 

la Comuna. No se ha referido a las contribu­

ciones fiscales. 
El señor MAZA.-Las contribuyentes de la 

ComuI).a son las contribuyentes municipales. 

El inconveniente que anota el señor Maram­

bio no tendrá dificultad en la práctica. ES'ta 
fraSe que yo sugerí al 'po'nente d .. la Comisión, 

1>e Pjlso en la creencia de que se trataba de las 

<C'Olltribuyentes de la Comuna; pero, ¿ qué con­

'tribución fiscal existiría completamente dE'spren­

dida de la contribución municipal? 

tante lo neicesa.rio :para formarse c,on¿iencia 

de si cumple o no 'con el requisito legal ~d'e sa­

ber leer y escribar. Hacer escribir tre,s '1'en­

glone" a un pobre hombre de campo que no 

tiene co;tumbre de 'tomar la plu"lla, me pa­
rece que es un exceso . Acaso sería mrLs prác_ 
tico' modificar esta disposición de,jando &1 ,cri­

terio de la Junta formarse {!¡onCÍencia de si 
el ciuda'dlano sabe o no escriblir.' Dejo 1'01'-, 
mulada indicación en este sentido. 

El sefior B;ARABlON1A 
En discusión la indicadión <del honorable 'se­
sefior Barros Jara, conjuntamente ,con el ar­

tículo. 
El sefior CAJRIOLA.- Yo me permito lla_ 

mar la atención de los honorables ,se'nadores, al 
hecho ,d'e que se trata en' este ca;sode inscr,ipcio­
nes Iper,manentes y 'a 'que, ,en ,consecuencia, no 

hay aglomeración de gente y sí tiempo bastante 

para 'comprobar que el ,individu.o que se presen­
ta a inscribirse eumple o no ,con los requísftos 

legales. En ning1in caso me parece que debe 
dejarse al critero de la Junta la extem¡ión de lo 
quedeb& escribirse, porque ésto se podría pres-
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tar a abusos en un momento determinado. El 

honorable Sena:dol' considera que tres renglone; 

El señor BARAHONA ('Presidente) ,- La 

indicación del honol'ableseñor Barros Jara, pa-

es un exce,so. tal vez podría ponerse dos o uno, ra reducir el número de renglones que se puede 

El señor BARROS ERRAZURIZ, - Tal vez ex;gir escribir a un C'iudadano en la parte rela_ 

podría decirse uos renglones. tiva al nú 'nero de renglones que puede escribir 

:E: 1 :;eñor BARROS JARA.- "Hasta dos para comprobar que sabe leer. 

renglones", prop0I?-dría que se dijera... El señor Barros Jara ha propuesto que se 

Él señor SALA,S ROIMO,.- Esta exigencia limiten "hasta dos" los renglones que puede 

legal de hacer escribir tres renglones al presun- exig:r la Junta Inscriptora. 

to elector para ,comprobar su condición de sa- El señor M'AZA.- Aceptaría la indica­

ber leer y escribir, viene figurando en las dos I ción si no tuviera la palabra "hasta". Con esa 

últimas ref.ormas electorales y tiene por ob_ expresión no la acepto, porque se pue(le limitar 

jeto impe,dir que se inscriban aquellos ciudadanos' a una palabl'<t en cie'rtos casos, Yeso no es serio. 

que escriben de memoria su nombre, que re- El señor SALAS ROM'Ü.- ¿ y si nos pu­

tienen d'e vesu las característÍ'cas de las letras siél'amos todos de acuerdo y dijéramos "dos 

que han de hacer y las Ihacen más o menos. Al- renglones"? 

guno.s de los Senadores que me e~cuchan deben 

conoce~ casos, de estos. Por mi parte, he teni­

do ocasión de interiorizarme en algunos deta­

llBs electorales en las comunas rurales, en don­

de alguno~ propietar!os de fundos han llevado 

maestros con el exclusivo Objeto -de enseñar a 

firmarse a sus inquilinos. ¿Se cumplen a'sí las 

exegencias legales de que el individuo sepa leer 

y escribir? A mi entenller no, señor Presiden­
te. " r; ."""~I""'!..,.,"t 

Se dice que la escritura de tres renglones 

demorará mucho; pero, entretanto, la verdad es 

que esta co,mprobaCi6n de saber leer y escribir 

se hace solamente con ciertos c'iudadanos. ¿ Cree 

Su Señoría qUe si va a 'inscribi'rse, la Junta le 

va a exigir que compruebe si sabe escribir? Por 

cierto 'que' no. Esa medida se toma solamente 

cuando se trata de casos dudosos. 

VARIOS ,sEÑO-RES SENADORES.-jPer­

fectamente, aceptamos todos! 

El señor BARAHONA (Presidente).- Que­

da aprobada la indicación en e&a forma. Re,s,pec­

to al inciso tercero, hay acuerdo 'del Honorable 

Senado para que lo redacte la Comisión. 

!'JI señor SECRETARIO.- "Artículo 10.­

" N o serán admitidos a inscribirse: 1. o Los sub­

" oficiales y tropa del ¡Ejército Y Armada, de 

" Carabine.ros, Policras Fiscales o Municipales, 

" gendarmería y Sección de Deten;,dos; 

"2, o Los eclesiásticos regUlares; 

"3. o Aquello.s cuya ciudadanía se encuentra 

" suspendida por ineptitud física o mental que 

" inhabilite para obrar libre y reflexivamente; 

"4. o Los qUe se hallen procesados o con-

" denados Ipor ,delito que mereZCa pena aflicti­

" va; y 

Por otra parte, si se I(leja a l~ Junta la fa- "5. o Los condenados por quiebra fraudu-

cultad de determinar la extens'ión de lo que ha "le,nta. 

de es.cribir el ciudad'alno se va a reducir el in- "Los comprendidos en los n1íme.ros 4.. o y 

conveniente de que la Junta tenga empeño en ,. 5. o pueden in"cribirse cuando obtengan su 
determina'd'oscasos en que el individuo e'scriba «rehabilitación". 

sólo una () -dos letras, cosa 'que del'emos impedir El señor BARlAHOKA (Presidente) .-Ofrez-
porque no es eso lo que la ley desea. eo la pala,bra. 

El señOr BARAHONA (Presidente).- AI- El señOr CARIOLA.- Respedo Ide este 

gún señor Senador desea usar de la palabra? 

'Ofrezco la palabra. 

,Ofrezco la palabra. 

Cerrado el 'd'ebate. 

En votaci6n la indicación del honorable se­

ñor Barros Jara, para limitar «,hasta dos" el 

número de reglones que se debe hacer escribir al 

lector para' comprobar la ,calidad de saber leer 

y escribir. 

Si esta indicación fuera ,rechazada, se en­

tenderá que queda subsistente la redacción da­
'da por la Comisión. 

El señor SECRETARIO. - ¿,Se aprueba o 

artículo, en el seno -de la Comisión, el honora­

ble señor Gutiérrez, fué de opinión de que se 

suprim'iera la palabra "los su'b-ofic:ales", es de­

cir, fué de opinión de que estos sub-oficiales pu­

dIeran inscribiTse. Los demás miembros de la 

Comisión estuvieron por mantener el artfculo y 

número en la forma que se le acaba de dar lec_ 

tura. En cuanto al número 3. o ereoque serfa 

mejor la redacción que da el Mensaje del Ejecu­

tivo, y que en lugar de decir: "aquE'l',os cuya ciu­

dadanía se encuentra suspendida por ineptitud 

ffsica .0 me,ntal que inhabilite para obrar libre 

~. reflexivamente", se ~iga. "Aquellos cuya capa-
no la in'd'icac'ión? .. 

El señor L YON . - ¿ Qué se 
Presidente? 

cidad se encuentre perturbada por ineptitud fl­

vota señol" sica o mental que inhab'l1ite para obrq," \j')r." :,' 
reflexivamente" . 
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Porque este inciso no solamente es aplica- . 

ble a personas que son ciudadanos, sino tam_ 

bién a extranjeros que no tienen tal carácter. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Pa­

ra s'implifica'r la discusión si no hubiera oposi­

ción, daríamos por aceptada esta última indi­

eaeión, esto es, la de reemplazar el incisb 3. o 

del proyecto ¡le· la Com:isión 'por la redacción del 

proyecto del Ejecutivo que acaba de leer el ho­

norable señor Cariola. 

AcO'rdado. 

El <leI10r MARAMBIO.- Pido la palabra. 

El señor BARAHONA.- (Presidente). _ 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El serlOr MARAMBIO.- Es pal'a referirmi' 

al inc'.so N. o 5. o y al inciso final de este ar_ 

tículo. 

En cuanto ai inciso final debo hacer pre­

sente que, según está redactado, una persona 

procesalda por dellto que merezca pena aflicti­

va, cuyo proceso ha sido sobres2ído temporal­

mente, puede presentarse de candi.dato a muo 

nici'pal, a peSar de que el proceso está en si­

tuacjón de reabri.rse en cllalquier n"lOTllento. l\ 

mí me parece que lo lógico seria exigir para elS­

tos caClOS sobreseimiento definitivo. Los Tribu­

nales de Justicia no han opinado así y han de· 

clarado hábiles a canldidatos electos QUe se ha­

llaban sometidos :,t un proceso criminal sobre­

seído temporalmer. te. 

Por €lSo me permito hacer indicación para re­

dactar el inciso en esta forma: "Los comprendi .. 

dos en el número anterior podrán inscribirsc 

cuando hayan obtenido sQbreseímiento definiti­

vo', sentencia absolutoria o rehabilitaci6n". 

Estas mismas observaciones, señor PreSiden­

te, haré valer cuando se discuta el artículo re­

ferente a los requisitos que se exigen para poder 

ser elegido municipal. 

El sellor BAlRARONA (Presidente).- En 

discusión las indicaciones formuladas por el ho. 

norable Senador por Tarapacá y Coquimbo. 

Si no se pide votación, daré por aprObadas 

ambas indicaciones. 

AprObadas. 

El señor GUTIE'RiREZ .-Recordará el Ho­

norable Sénado qUe cuando Se discutió en ge­

neral este proyecto, el honorable Senador por 

Concepción señor Concha don Luis' EnrLque, ma­

nifest6 que en la discusión particular formula­

ría indica.ci6n para que se eliminara del inciso 

primero del artículo 9.0, a los sub-oficiales Y 

tropa del Ejército y Armada, de Carabineros y 

de policías fiscales. Después me manifestó Que 

ac.eptaría, en último término, que se eliminara 

del inciso a los sub-oficiales. 

« 

En este sentido' propuse la cuestión en el 

seno de la Comisión, porque estaba de acuerdo 

con mi honorable amigo. A mí también me pa­

re,ce qUe es justo que los sub·oficiales, j6v'3nes 

meritorios e inteligentes, que se sac 'ific'tn ins­

truyendo a los conscriptos y qUe desempeñan un 

rol importantísimo tanto en el Ejército cc>mo en 

la :Marina, puedan ejercitar sus derechos Cívi­

cos eligiendo a los municipales. Estimo que si 

les negamos este derecho, los obligaremos a co­

meter una falta, porque ellos siempre se inscri­

birán y votarán por los candidatos (18 sus afee­

cione~. Ha habido senador2s y diTlUtados 'lae 

han salido electos con los vob)s, a ld 111'11a, se 

puede decir, de esta gente. :v1e consta qUe entre 

los carabineros hay seiscientos individuos ins­

critos y que en las po!icías hay otro tanto. 

Si a pesar de conocer estos hechoo;, 1'0 da­

mos ·derecho a voto a estos jóvenes meritorios, 

cometeulos una injustici.a, porqu~ hoy dí3. los 

sargentos, los primeros y los sub-oEici.:L!es no lJe1'­

tenecen a la masa inconsciente y S·3 lwllan ha­

bilitados leg,dmente para ascender a oficiales. 

Corno los señores Concha don Luis Enrique 

e Hida!go 'me han manifestado interés pOr too 

mar parte en la discusión de este artículo, y co­

mo por otra parte, no han podido asistir a la se­

gunda hora de esta sesión, pido que el inciso pri­

mero quede para segunda discus:Ón. 

El SCr101" CARIOLA.-Los miembros de la 

COln:".sión estuvimos en clesacuel'do con el señor 

Gutiénez. no porque considerClramos 4ue los sulr· 

oí'idale~ no tu\'ieral1 sOJrada capacidad y prepa­

ración para em:tir sus votos conscientemente. 

sino porque se quiso aparb.,", en ló posible, a los 

sub-oficiales y a la tropa del ejercicio de facul­

tades que, si no son propiamente políticas, tie­

nen mucho de tales. 

Por estas consideraciones votaré en con tra 

de esta proposición. 

El seftor BAlRAHOXA (Presidente) .-El ho­

norable señor Gutiérrez mantiene su petición de 

segunda discusión? 

El sellor Gt.:'TTEéRREZ. -La retiraría en el 

caso de que se diera por aprobada la idea que 

he propuesto. 

El SeñOl" BARAHONA (Presidente) .-EI se­

ñor Cariola ha ma.nifestado que votará negati­

vamente. 

El señor GUl'lE'R'REZ. -Pero ese es un vo­

to, señor PresIdente. 

El seriOr :MAZA.-Como el señor Senador 

debe ser apoyado por otros dos Senadores para 

ser atendido en su petición de segunda discu"lÍón, 

y como según creo, cuenta con el apoyo del ho­

norable señor Concha don Aquiles, le ofrezco el 

mío a fin de que su derecho quede asegurado. 
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No obstante mi apoyo, soy contrario a la 

idea propuesta por Su Señoría. He apoyado su 
petici6n como una deferencia especial a su per­

sona. 
El señor GUTIEIRREZ. -Vivamente agra­

dezco la deferencia de Su Señoría. 
El señor M4AZA.--Soy contrario a la indi­

cación de Su Señorfa, porque la estimo peligro­
Ba, no porque egtos sub-oficiales no merezcan 
nuestra consideración y no abunde en los mis­

mos conceptos que ha emitido el honorable Se­

nador, sino por otro orden de considera~iones.. I 
Estas personas están en un plano inmedIa­

tamente superior a la tropa, pero sometidos a 

las órdent'-él inmediatas e incondicionales de sus 
superiores, 10 que les resta toda independencia 

para ejercitar estos derechos libremente, fuera 
de la órbita de toda influencia. 

Probablemente Se habrán cometido los abu' 
sos a que se ha referido Su Señoría, pero eso no 
justifica que los sancionemos por una ley. Por 
otra parte, 1M mismas razones que habría para 
darles este derecho a los sub-oficiales, existirían 
para dárselo también a. la tropa, a las policías 
fiscales y comunales. 

Los oficiales o los jefes tra tarfan de ejerci­
tar su influencia sobre 108 sub-oficiales para que 
votaran por determinados candidatos, y de ahí 
Se olig inaría uno de estos dos males: o el sub­
oficial atiende la imposición de su jefe y vota 

por un candidato impuesto, o no atiende a esa 
insinuación o imposición y desobedece, lo que le 
ocasionaría un conflicto. 

A fin de evitar que se produzcan estas si. 

tuaciones, votaré en contra de la indicaci6n 
formulada. 

El señor BAR~~HOl'\A (Presidente) .----;Como 

El señor GUTLERREZ.-Los mismos escrú­

pulos que manifiesta Su Señoría respecto de los 

sub'ofi.ciales y de la tropa, podría tenerlos tam­
bién respecto de los Generales que muchas veces 

se alzan con el santo y la limosna.:. cOmO ha ocu­
rrIdo hace algún tiempo, en que derrocaron a 

un Gobierno y trataron al Poder Legiglativo en 

la forma que todos sabemos. 
No es posible que estos funcionarios que de­

ben defender el honor nacional y que para eso 

los paga el Estado, se levanten en armas hacien­

do tabla rasa de las leyes y de la Constitución. 

Las consecuencias de aquenIos actos Be es' 

tán empe~ando a sentir; son tristes, son amar· 
gas. El país se está formando conciencia cabal 
de estas cosas. Y por e80 digo que si le nega­

mos el voto a los sub~oficia1es_ debiéramos ne­

gárselos también a todos 10B mi,embros del Ejér­

cito y de las instituciones armadas en general. 

O se le da el derecho a todos o a todos se les 
niega. 

Acaso así no se repetiría el caso de un Ge­

neral que, siendo Ministl'O del Interior, se alzó 

con el Poder, traicionó al Presidente de la Re­
PÜblica y se convirtió en dictador. 

El señor CAJRIOLA. -¿ Cómo es eso, señor 
Senador? 

El señor BAlRAHONA (Presidente) .-Llamo 

'l:l orden al honorable Senador, porque sus pala­
bras Be refieren a un ex-funcionario público que 
por el hecho mismo de estar retirado del servi­

"io, mere,ce más aün el respeto y la considera­

"'1ón que el Reglamento del Senado garantiza a 
todos los que están ausen tf'S de esta Sala_ 

el honorable señor Gutiérrez ha sido apoyado v prestigiosO ex-jete del Ejército_ cuya actitud 
en su petición por los honorables señores Maza 

y Concha, quedará el inciso para segunda dis­
cusión. 

El señor CARIOLA. - Porque no se puede, 
'leñar Presidente, de buenas a primera, echar 

un baldón Bobre 1a conducta de un distinguido 

El señor GUTIERlREZ.-Yo querría contes­
tar al honorable Senador que deja la palabra. 
señor Presidente. 

El Beñor BAITIAHO::-;¡A (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Cámara para 
conceder la palabra al honorable Senador. 

El señOr SALAS RO:VIO.-¿Por qué, señor 

Presidente, solicita Su Señoría el asentimiento 

de la Sala, si estamos dentrb de la primera dis­
cusión? 

El señor BAJR,AHONA (Presidente).-Pero 
se ha aceptado la segunda discusión, de modo 

que Su Señoría el honorable señor Gutiérrez po~ 
dría sólo usar de 'a palabra por asentimiento 
unánime sobre el inciso que ha quedado para 
segunda discusión. 

ha sido honrotSísima. 

El señor GUTIERREZ.-Eso, a juicio de Su 
Señoría; pero yo 10 juzgo de otra manera ..• 

El señor CAlRIOLA.-Su Señoría debe res­
petar el uniforme glorioso de ese General ... 

El señor BARAHOXA (Presidente)_-Ruego 
al honorable señor Gutiérrez que retire sus pa­
labras. 

El señor GUTIEtRlREZ. -La8 retiro, . -senor 
Pres:dente, y dejo la palabra. 

El señor BAoR:AHO'NA (Presidente) .--Con­
i,íuúa el debate. 

Ofrezco la pa labra. 

El señor CARIOLA.~Parece estar agotada la 
.:Uscusión sobre el artículo 10. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Queda 
3ó10 pendi'ente e'l punto objetado por el honora­

ble señor Gutiérrez sobre el inciso 1.0, para el que 
Su Señoría pidió y se acordó segunda discusión. 

, J' 
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El señor CARIOLA.-Una pequeña disgre­

sión, señor Presidente. 

No está demás sentar un precedente respec' 

to de este asunto que se ha tratado incidental­

m,ente, con respecto a lo que significa la segunda 

dmcus:ón. 

Cuando un honorable Senador pide segunda 
discusión para 11 n asunto, apoyado en la ,forma 

exigida por el Reglamento y se acuerda la se· 

gunda diSCusión ¿ debe suspenderse la di~cusióll 

sobre el punto en debate'! Parece q11e el hono-

rabIe señor Salas ent'endiera qUe la discusión 
continúa haBta agotarse el debate. 

El señor SALAS ROMO.-Yo entiendo Que 

el honorable Presidente había solicita'do ,el asen­

timiento unánime de la ,Sala para conceder la 

palabra al señor Gutiérrez porque este asunto 

cuando en.la sesión en que se ha pedido, se ago­

te la primera, el debate queda abierto para la 
sesión sig'uiente en que se resolverá el punto. 

El señor DAHROS JARA.-Creo, como el 

honorable Vice-Presidente, que al quedar para 

segunda discusión la indicación del honorable 

seüor Gutiérrez, desde ese momenw no se debe­
ría seguir discutiendo. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Tal 

fué la interpretación de la Mesa; pero como es 

conveniente dejal' sentado el precedente, la Me­

>;a consulta a la Sala. 

El seüor CARIOLA-Sin que de ningún rIlO­

do la consulta signifiQue nada en contra del pro­

cedimiento de la Mesa. La consulta es solamente 
para, dejar establecido el precedente. 

El señor SILVA COHTES.-La segunda lEs-

había quedado para segunda discu3ión. Por eso cusión, como saben los honorables Senadores, 

me alarmé cuando Su Señoría solicitaba el asen- tiene por objeto dejar para una segunda sesión 

timtento de la Sala qUe Su Señoría no necesitaba, la continuaciÓn del debate, con el objeto de es­

pues estábamos en la discUBión del artículo. tudiar más la materia del asunto de que se tra-

El señor BARAHONA (Presidente).-El se- ta, para consultarse eon otras personas, o bien 

ñor Gutiérrez se refirió a un inciso del artículo. para evita\' que se vote una ,cue@tión importante, 
.en la parte re,lacionada con los individuos de bajo la impresión producida por un discurso elo­

tropa e hizo indicación de segunda discusión. cuente. Pero de ninguna manera se puede de­

Naturalmente, la discusión del resto del artícll10 cir que por el hecho de pedirse segunda discu-

continúa. SlOn se vaya a suspender el debate. Sielupre 
EI señor SALAS ROMO.-Y también a mi ' . .-

. ' I ha sido este el objeto de la segunda dISCUSlOn: 

. impedir que se cierre el debate sobre una ma-
entender, continúa la primera diBcusión sobre j 
esa mIsma materia hasta agota¡'se el debate. teria delicada a la cual se pueden trar nuevas 

El señor C.A'RIOLA.-Aquí es donde viene . . 
..' arrrumenta'Ciones. Esto se ha entendIdo Slenlpre 

mI pregunta: ¿ Se termina o no la primera diS-I' " 
. - . así, y al tratar de la refornm del Reglanlento 

eUSlon por el hecho de acordarse que un asunto 

quede para segunda discusi6n? 

El señor BARAHONA (PresMente) .-La pe' 

tición de segunda discusión tiene por objeto BUS­
penqer la discusión, de.iarla para después. 

El señor SAL,AS ROMO .-Ruego al señor 
Secretario se sirva dar lectura a la parte per. 
tinente de'! Reglamento. 

El señor SEC'RlE'TARIO.-oArtículo 67. 
,El señor OARIOLA.-Pero, apoya,da por 

. dos senadores y aprobada la petición de segunda 
dÍb'Cusión, ¿ queda termi'!'ada la primera? La Me-

del Senado se tuvo presente esta nlisma idea: 

impedir que se ton1e una votación en forma 

repentina. Esta es, pues, seüor Presidente, el 

objeto de la segunda discusión, y creo cumplir 

con un deber al manifestarlo así a mis honora­

bIes' colegas. 
El 'señor GUTIERREZ.- Concurro con la 

opinión de Su Señoría. Esa es la sana doctrina, 
,Yo manifesté al Honorable Senado que el Sena­

dor don Luis E. Concha, cuando se discutió este 
proye'cto manifestó el deseo de tomar parte en 

la discusión y formular indicaciones. 
sa parece que así lo ha entendido, A fin de dejar a salvo .e,] 'derecho .de mi 

El señor BARAHOXA (Presidente).-Yo lo honorable colega pedí la segunda discusiÓn,. que 
he eontendido así ¡'lor el concepto que tengo de 

10 qUe es segunda discusión. Sin embargo, mi 

falta de práctica parlamentaria puede engañar' 

me. En todo caso estoy a las órdenes del Ho­
norable Senado. 

El señor SALAS ROMO.~ El Reglamento 

dice Que todos estos asuntos tienen dos discusio­

siones: primera y segunda. ¿ Cuándo termina la 

primera? ¿ Habrá terminado la discusión porque 
algún Senador ha pedido que quede para .segun­

da? No. La s;egunda discusión significa que aun 

el Senado acordó. 
El señor MAZA.-Pido la palabra, señor 

Presidente, sobre la cuestión reglamentaria. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Tiene 

la palabra el señOr Senador. 

El señor MAZA,-No me cabe duda que el 

iínico procedimiento que debe observarse es el 

lndicado por los ,honorables señores Salas Ro­
mo y Silva Cortés. 

Voy a recordar, 'a este' respe.cto, un antece­
dente. 
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En el seno de la Comisión que estudió la la conducta obseryac1a por la Mesa. Espero que 

reforma del Reglamento se aceptó la idea de que el señor Presidente no haya tomado a mal las 

sólo' se pasaría a la segunda discusión cuando palabras quep lantié en tesis generales 'egta cues­
téTminarse la primera. No quise aclarar este pun- ti6n. 

to, pero se nle contestó que no era necesario, 

puesto que en la forma en que estaba redactado 

el artículo correspondiente no habría discusión 

posible 

En efecto, el Reglam.ento del Senado, en su 

artículo 78, e,,[n blece la manera de terminar las 

,Uscusiones. 

Dice así: 

"Artículo 7~. Las discusiones terminan: 

1.0 Cuando el Presidente declare terminado 

el debate, después de invitar por dos veces a los 

Senadores para qUe hagan uso de la palabra 

y ninguno respondiere a su invitación; 

2.0 Por haber llegado la hora de término 

que a esa discusión señale el Reglamento o un 

acuerdo expreso del Senado; y 

3.0 Por la clausura. 

Terminada una discusión, se procederá al 

trámite que c~·resPonda." 

El señor DARAHONA (Presidente).- La 

Mesa acepta la interpretación que han dado a la 

disposición reglamentaria los señores Senadores. 

acerca de lo que es en realidad la primera dis­

,-,uslón en su relación con la segunda discusión 

Debo, personalmente, pedir excusas al Honorable 

Senado por haber dado una interpretación dis­

tinta. Y como 'creo que esto merece una san­

ción, someto a la consulta de la Sala la conducta 

de la Mesa. 

VARIOS SI;:¡\:OHES SENADORES.-No, se­

ña;' Presidente. No se ha tratado de censurar de 

ninguna manera la conducta de la :Mesa. 

El señor CARIOLA.-Si yo hice uso de la 

palabra fué simplemente para establecer un an­

tecedente que pudiera servir para el futuro; pe­

ro no porque me mereciera la menor observación 

El señor BARAHONA (Presidente).-Acep­

to y agradezco los conceptos emitidos por el ho-' 

norable Senador señor Cariola. 

El señor SALAS ROMO.-Yo adherí a la;,; 

palabras del honorable Senador señor GutiérreL<, 

pues ellas no envolyían, en manera alguna, una 

censura a la Mesa· Sólo daba mi opinión en 

esta materia. Aprecio mucho más la conducta de; 

honorable PrEsidente después de las explicacio­

nes que ha dado Su Señoría y la altura de miras 

que ha demostrado y que todos le reconocemos. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Agra­

dezco a los h9norables Senadores sus apreciacio~ 

nes respecto a la conducta observada por la Me­

sa en este incidente. 

El señor MAZA.-Comparto personalmente 

los mismos sentimientos manifestados por mis 

honorables colegas. 

l'Jl señor GUTIERREZ.- Todos adherimoS' 

al manifestarse la aceptación del procedimiento 

de la Mesa. 

El señor SILVA CORTES.-Exacto. Todos 
adherimos, seÍÍor Presidente. 

Ea señor MAZA.-Podría darse por termÍ­

nada la primera discusión del inciso 1.0 al final 

de la hora, quedando la segunda discusión para 
la sesión sigueinte. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Quc-:­

da así acordado. 

Como ya ha llegado el término de la hora,. 

se levanta la sesión. 

Se Im'antó la st"Sión. 

Antonio Onego Barros, 

J efe de la Redacción. 
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